
9m i c o
OFICIAL
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE  
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO  
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816

Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco 8 DE JU L IO  DE 2015 7600 D

Gobierno del 
Estado de Tabasco

T
Tabasco
cambia contigo

No.-4175

DIFVaba SCO
Eifuano Compartido

SISTEM A PARA EL DESARR O LLO  INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION

C o n v o c a to r ia :  007

Non fundamento en los Artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 21, 24 fracción II, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Estado de Tabasco y los Artículos 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a los interesados en participar en !a(s) licitación(es) de Carácter Nacional, de conformidad con 

i"  siguiente:

L ic ita c ió n  P ú b lic a  N a c io n a l
N 'i de lic lta c ló rt p o s to *d e la s  

•0-;&áses‘N ,A;:
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ÍO:a clá raciones;); «íffiws I n s t a I a o I o n e s
«Ehífé'á^déíW.ü'fistrásA <URresentacion ;de.:- 

-r 'p roposic ione íTv •:* 
?7aperluradecnica-v’-

A cto .ídé-fá llpL1. ( 
T l é c ni c ó’-y,'1 a p e rt ú rá. 
J- r  .económ ica  ' á ¿

(A>...Aclo,:de..F.aI!b 
iEconófhicó>y 

■'V A d jud icac ión

56902001-007-15 $1,500.00 9 DE JULIO DH 2015 
HASTA LAS 14:00 HORAS

15 DE JULIO DE 
2015

ACONSIDEREACiON DE 
LA CONVOCANTE

17 DE JULIO DE 2015 
DE 9:00 A 12:00 HORAS

20 DE JULIO DE 
2015

22 DE JULIO DE 
2015

24 DE JULIO DE 
2015

Partida '2 ■ m f n m m w m m m K S f M W t t i r - t r m m m im m m m M m m a m t » ■ B B l^ s í j i r a s a íW fS S í ttSí^-Uhidadydc' medid-T . ' ¡¡

1 Paquetes de Insumes Alimentarios programa niños menores de 5 años 14,750
Paquetes |

2 Paquetes de Insumos Alimentarios programa sujetos vulnerables, mujeres 
embarazadas 9,500 Raqueles j

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulla en Internet htto://contralQna.tabasco.Qob.mx/conlent/licitaciones-2014, o bien para su venta en Manuel A. 
Romero Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, Centro, Tabasco, teléfono: (01) 993-1 51 68 00, los días 08 y 09 de Julio de 2015; en horario: 09.00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es: En efectivo en las cajas receptoras de la Secretaria de Plantación y Finanzas del Estado ubicado en la Avenida Adoifo Ruiz Cortines S/N. Colonia 
Casa Blanca, de esta ciudad, previo oficio expedido por ¡a Subdirección de Licitaciones y Concursos del DIF- Tabasco ubicada en la calle Manuel A. Romero No. 203, 
Colonia Pensiones de esta ciudad, o a través de depósito bancano en la cuenta de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco No 58285
Sucursal 0820 Centro Financiero Tabasco 2000 del Banco BANAMEX, S. A.
La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo a las 10:00 horas el día 15 de Julio de 2015, en. el Auditorio de! DIF, ubicado en la Calle Manuel A. Romero N úuw c 203, 
Colonia Pensiones, C.P. 86169, Villahermosa, Tabasco.
El acto de Presentación de Proposiciones y Apertura de la(s) propuesla(s) Técnica(s) se efectuará a las 10:00 horas dei día 20 de Julio de 2015, *r.. r} Auditorio del DIF, 
ubicado en la Calle Manuel A. Romero, Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, Villahermosa, Tabasco.
El acto de Fallo Técnico y Apertura de la Propuesta Económicas, se llevará a cabo e las 10.C0 horas deí día 22 de Julio de 2015, en el Auditorio o-?; DIF • ■o-cado en la calle 
Manuel A. Romero, Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, Villahermosa, Tahasro
El acto de Folio Económico se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 24 de Ju'io de . 
Colonia Pensiones, C.P 86169, Villahermosa, Tabasco.
El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n). español. 

La(s) fnoneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.

No se otorgará anticipo

:n ei Auditorio del DiF, unicado en la calle Manuel A Romero, Numere 203,
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• Tiempo de entrega: El participante a quien se le adjudique el contrato derivado de la presente Licitación, deberá efectuar la entrega de conformidad con el Anexo 9 de las 
presentes bases. Quedando sujeto los dias y horarios específicos de la entrega, al calendario que proporcione la unidad usuaria al licitante ganador

• Lunar de entrega. La entrega de los bienesserá será libre a piso en las Comunidades de los Municipios del Estado y/o por el DlF, incluyendo maniobras de descarga,
vehículo para la entrega, alijadores y en las zonas de aguas deberá considerar lancha con motor para su entrega.

• Forma de Entrega: La recepción de los bienes objeto de la presente licitación estarán sujetos a la verificación física que realizará el personal que asi lo determine el DlF,
quién aveiaiá e! estado físico de los bienes que se suministren, en los mismos términos y condiciones de lo requisitado en el Anexo 1. Quedando sujeta, ia determinación
de ía entrega de !os cerdos hembra y macho al calendario que proporcione la unidad usuaria al licitante ganador.

• En caso de que se determine que algunos de los Bienes no se encuentra en condiciones físicas adecuadas, no se recepcionará y el proveedor deberá reponerlo en un
termino máximo de 7 dias naturales.

« Forma de pago: Crédito a 35 días naturales. Posteriores a la presentación de la factura respectiva en la Subdirección de Licitaciones y Concursos, previa entrega 
de los bienes, a entera satisfacción del DlF.

•  El proveedor deberá entergar los siguientes documentos:

• Factura Original y cuatro copias que reúna los requisitos fiscales respectivos.

• L a factura corespondiente deberá escribir los bienes amparados, precios unitarios, importe total, impuesto al valos agregado, numero de licitación de paitida y de contrato.

8 En caso de que el licitante adjudicado no tenga cuenta bancana registrada ante el DlF, deberá realizar el trámite de registro a rnas lardar cinco dias hábiles posteriores a la
notificación del fallo, de la siguiente manera:

• i - Solicitud de foimato para abono en cuenta proporcionado por la Subdireccion de Finanzas del DlF

G 2 - Llenado y certificado por la Institución Bancaria.'

• ó.- entrega oei formato debidamente certificado a la firma del contrato.

o l a factura deberá estar expedida a nombre del SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TA8ASCO

a RFC: S D i707101 N8,con domicilio en la calle Manuel A. U 203 Colonia Pensiones , Villahermosa, Tabasco, código postal 86169.

No se otorga; a anticipo.

c Los bienes seián pagados en monedas nacional mediante pago electrónico y/o cheque para abono en cuenta del beneficiario, previa aceptación total de los bienes a entera
sastifaccion de la Dirección de Recuisos Materiales y Servicios Generales, pertenenciente al DlF, siendo requisito indispensable la presentación de la factura conforme a
los requisitos riscales de ley.

Presidente del Subcomité de Compras del DIF-Tabasco 
R U B R IC A .

DlF TABASCO
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No.-4176 ACUERDO

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
2013-2015

A C U E R D O :

QUE EN ACUERDO DEL ACTA DE SESION ORDINARIA DE CABILDO NUMERO 09, DE 

FECHA VEINTE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN EL PUNTO SEPTIMO QUE 

CORRESPONDE ASUNTOS GENERALES, EN UNA DE SUS PARTES MEDULARES, SE 

APROBO LA CORRECCION DEL NOMBRE DE LA COMUNIDAD SECTOR 

HORMIGUERO DE CHELAPA. DEBIENDO SER LO CORRECTO: SECTOR ROMULO 

CACHON PONCE (HORMIGUERO), DEBIENDOSE REALIZAR LOS TRAMITES 

CORRESPONDIENTES PARA SU RECONOCIMIENTO EN EL CATALOGO DE 

LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO....................... - - ...................

DICE DEBE DE DECIR

SECTOR HORMIGUERO DE CHILAPA SECTOR ROMULO CACHON PONCE 

(HORMIGUERO)

QUE SE ENCUENTRA EN LA PÁGINA 04, EN EL NÚMERO 29 DEL CENTRO DE 

DESARROLLO REGIONAL RANCHERÍA BOCA DE CHELAPA, DEL BANDO DE 

POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, PUBLICADO EN 

EL PERIÓDICO OFICLAL DEL ESTADO, DE FECHA 30 DE ENERO DEL 2013, 

SUPLEMENTO 7346, ÉPOCA 6a...” -----------------------------------------------------------------------

MISMA QUE EXPIDO, SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN UNA FOJA UTIL, PARA LOS 

FINES Y EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EN LA CIUDAD Y PUERTO DE 

FRONTERA, MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO REPÚBLICA 

MEXICANA, A LOS VEINTIDOS DLYS DEL MES DE JUNIO DEL QUINCE.

A T E
SECRE

M.V.Z. F

M E N T E  
O MUNICIPAL.

JISCO REBOLLEDO
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~KU,

No.-4149

RESOLUCIÓN

:i 'jr .L ü c :.. ; -o í, - que se a u t o r ía  enajenar a t it u l o  g ratuito , las
FRACCIONES I)F. FV’ LDIOG: FRACCIÓN ETAPA I Y FRACCIÓN ETAPA II, ÉSTA A SU VEZ 
iriYK.tiúA VIE-Ji.-- ' i, PREDIO 02 y PREDIO 03, PROPIEDADES DEL MUNICIPIO DE
r ;  a . -. i-a v o r  d e  los legítimos  posesionaras  integrantes del

1 -.TO •: DENOMINADO “COLONIA RURAL SAN JOAQUÍN", UBICADO EN
, M i  Vi-C o .-;l ;-;¡im lg o  segunda sección, m un ic ipio  de teapa , tabasco .

; o z  J  A,', a a . . MERGO hSMITIA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL MUNICIPAL
l i .  M.ó1' i, i -, J-ASCV-: A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER:

OOL EL KOJOMMLi AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO 
M M IO  :o OS ARTÍCULOS 315 FRACCIÓN II, INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN 

Lr' U-ri ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIONES l  INCISO B). Y VIH,
.. re  l it ig a  del estado u br e  y soberano de

O. J T V Os. \ LKY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y
¿LriíY, ¡JO L'-\: I. . S-S’ó J ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO DE TEAPA, TABASCO, 
M J M T  \ M  M.CH.i VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE,
,.T; ;•>: , ‘ ENTE RESOLUCIÓN BAJO LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

■ - v i  w v  .. , •;..c-i.;:::C!do ;?:i e: a rtícu lo  115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
w  •• r  . ,  .• / .  .v ;  :'.c :ón 'u íi'dca dei Estado L ib re  y  Soberano de Tabasco, ”ei M un icip io  es Ja 

••a ; í ;.\ ■ -, s uc! :.i. re m to r; al y ad m m is tra ti va del Esta do y de nuestro País*.

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, 
INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 
ÚLTIMO PÁRRAFO Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, QUE ESTABLECEN LOS LJNEAMJENTOS DE PROCEDIBILIDAD QUE TIENEN LOS 
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO, PARA ENAJENAR, PERMUTAR 0  DONAR LOS BIENES 
INMUEBLES DE SU PROPIEDAD; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE TEAPA, 
TABASCO, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE:

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Que en cu m p lim ien to  a lo establecido en todas y cada una de las fracciones dei artícu io  
233, de la Ley Orgánica de los M un ic ip ios de) Estado de Tabasco, se procede a desabogar la 
docum entación concern iente a !a au to rizac ión  de enajenación a títu lo  g ra tu ito  de las fracciones de 
predios que actua lm ente son de su p rop iedad: Fracción Etapa I y  Fracción Etapa 11, ésta a su vez 
d iv id ida  en Predio 01, Predio 02 y  Predio 03; los cuales constan de las s iguientes superfic ies: la Fracción 
del Predio de la Etapa I con 1-28-74-765 has. (una hectárea, ve in tiocho  áreas, setenta y  cuatro  pun to  
setecientos sesenta y  cinco centiáreas), la Fracción del Predio de la Etapa II, d iv id o  en Predio 01 con 00- 
87-23.93 has. (cero hectáreas, ochenta y  siete áreas, ve in titré s  pun to  noventa y  tre s  centiáreas); Predio 
02 con 00-02-41.93 has. (cero hectáreas, dos áreas, cuarenta y uno pun to  noventa y tres centiáreas) y 
Predio 03 con 00-06-44.89  has. (cero hectáreas, cero seis áreas, cuarenta y  cuatro  pun to  ochenta y 
nueve centiáreas) que hacen un to ta l de 00-96-10.75 has. (cero hectáreas, noventa y seis áreas, diez 
punto  setenta y  cinco centiáreas), ubicados en la Ranchería M iguel H idalgo Segunda Sección, de éste 
M unicip io , con el ob je to  de llevar a cabo acciones de regu la rizac lón  de la tenencia de la t ie rra  a favor de 
las fam ilias  que in tegran  e! asentam iento hum ano denom inado 'C o lon ia  Rural San Joaquín', actuales y 
legítim os posesionarlos, atendiendo a lo siguiente:

: J  y j  L, • . .  -ore de 1999. se publicó en ei D iario  Oficial de la Federación, la adición 
J :  . e w  .. ' J cc.l'. i II Jei a rtícu lo  115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
. !-■ ,.c ..... :" : v  . v . c  . ¿i. Los Municipios estarán investidos de personalidad ju ríd ica  y
v r  : ..i: m  .. . • v J v ’v  o J  ley. lo s  Ayuntam ientos tendrán facu ltades para aprobar, de
•;. v  •; • , w -'.'ü-.,',1 que decerán exoedir las legislaturas de los Estados, los bandos
. .. o - y r t ’j lo re s  y  disposiciones adm in istra tivas de observancia general

. ' . v  ,ue organicen ¡a adm in istración pública m unicipal, regulen las
. i;.:rir\ /  .r .- ta cs  quencos de su competencia y  aseguren la participación

■ \  . ,vtu Je las o que refiere el párra fo  a n te rio r será establecer: ... b j los
o-.. v r  u :c :í'jrdo  Je ia i dos terceras partes de los miembros de ¡os Ayuntamientos, para
o .. .. r v ' . v .  y  tes qu.. yeccen ei p a tnm o ': v  inm ob ilia rio  m unicipa l o para celebrar actos o convenios que 

■ ro p>.,r q-iuz.: i „ ,  peno Ju de! A yuntam ien to '. m ateria liz^-id^se en ésta
■ r -. .■■ nn.onoovu ;n o r.i..r :;¡

¡¡tu in te r io r  ;■ corno cmccedente. la Suprema Corte d /|u s tic ia -d e J ¿  Nación,
. -i. .i . v  'ovs-r-.i: :3 /2 0  l ¡ e n d o  su c rite rio  el siguiente: *.•. con ePInciso^'b'^se

■>. ■ . .. - ■ ,7 ;-rv /,( ¡da .. e: J a  toma de decisiones concern i!n tes_a ia afectatíonrde
v i v  le ■' í.'iecr.'jJón, do Jetos o convenios que  com prom etan al M u n ^ p io

'..j'T iiypcnoa i¡ Ayuntam ien to , con e! fin de ev ita r que quiefifefc¿e£ulJ,e{í--électos 
. . v . -  ¡ „c  ?■ ■frmv.ar cargas gravámenes que com prom etan  o lim ite n  seriam ente 

• ' ü: evita ;h :l Jas eKisrit.jr.JS intervengan de cua lqu ie r form a en una decisión 
: : vx iius iva  j 'os Ayuntam ientos.

. 7 , 77n, ';-'c; : r , ac re  agregar e que cuando ¡a disposic ión Constitucional en estudio
• ' 1 - j . '  : i' - ; j t  aíecten e¡ p a trim on io  .nm ob iiia rio  M u n ic ip a l' debe encenderse por

‘ hjc g:\-.'i.ct;crs,monte puede significar. s> no ¡o que significa conform e al contexto en el
-A “  . -'1c c r io  y cor,Torne irro ;a n  Jos antecedentes del proceso  Legislativo que d ie ron

' ! ;1 . ;io. re m o  an:'m.--"se que r irec ta r" en esta norm a C onstitucional nene un
- pie,-:,o ordo aque! ic to  u ríd ico po r ei cual se d ispone del pa trim on io

•r . . ; ^'rp' ■; o: on •; ‘m ar vr>.var. etc '

■ ■ T "m  ' ' ' c e . - i  mur.:c:pai, se encuentran los bienes inm uebles del 
. mismo, o Jcqu iridos  m ediante operaciones de

auv.v : ■ ; .m im r.n  ruebrado con oarticrjla res.

.Ti."s.oerad2 como ¡r.o Garantía C onstitucional, consagrada en ei a rtícu lo  
r  ; i  ... ón -“ Jíuca de ¡es Astados Unidos M exicanos y que reza: T o d a  fa m ilia
'a : . :  e n ." ,if .mu . -.uenca Ji-jna y  ,'pcorosa..

.■.mmorto ... ,v:v .:cc .o ’ -y. ue Teapa, Tabasco. tiene como meta elevar e] n ivei de 
v /jr . 'u r  r.¡ornantes d im in u y e n d o  la pobreza y  t ;im inando la exclusión.

■ ¡cc’.ón ¡V de ¡a ’..ey de O rdenam iento Sustentadle dei 
- it jlid a d  publica ;a regular.zacicr. de la tenencia de ia 
mmtm. a? :os Ayuntam ientos, conform e a lo sertalado en 
% .; jr.tes  invocado, in te rve n ir en ia regulanzación de la 
e ji:s.-.rroi!o.

" .¡;,n ,-n. ¿ra

.. .'-.i • monto :e

i i  oel M un ic ip io  de Teapa, Tabasco, com prom etido  
i.'iem o que perm itan , m ediante instrum entos más 
am iento y D esarrollo U rbano de ios centros de 

' n c ro m a r ravom biem ente ¡a enajenaaón a títu io
•f: Ce :c me-i .jo , r'-accion Etapa i y Fracción

r ' t r : - '  ' tumos to rs ta r, de ¡as siguientes
;m  • o m r - '. i  rom lrot-no ármjs. 

o. ¡ ' / r jc c .ó n  de: Predio oe ia Etapa .1.
- r t.-e a s  ,merme y -mete rreas, ve in titrés  ounto 

jt , le ::m o a s , dos ípea* ^u ijren ta  y uno 
n.is. ¡cero de.ctaieés, ce ro ‘tikq:s á’-eas,

• ¡,r ur. '- . 'a i í -  T 0 -P q -lC 7 5  has. (cero
'" T 'im :. ' R á fritiena Miguel

o u ri rtegrar» J  - tirÁ n .t^ricn t.o

I. - El M un icip io  de Teapa. Tabasco, acredita la prop iedad de! inm ueb le  a enajenar con la Escritura 
Pública Núm ero D ieciocho M il C iento Tres, de fecha once de enero de l año dos m il doce, pasada ante la 
fe dei N otario  Púbiico núm ero 2, U c  Julio César Pedrero Medina, adscrito  al M un ic ip io  de Teapa, 
Tabasco; inscrita  en el In s titu to  Registral del Estado de Tabasco, con sede en e! m un ic ip io  de jalapa, 
Tabasco, en fecha seis de jun io  de! año dos m il doce, bajo el núm ero  409, del lib ro  general de entradas, a 
folios del 2729 al 2734 del l ib ro  de duplicados, vo lum en 88, quedando afectado por d icho con tra to  el 
p red io  núm ero 25779 y 25781 de fo lio  230 y 232 del lib ro  m ayor vo lum en 96.

II. - Las fracciones de p redios en cuestión actua lm ente se encuentran lib res de todo  gravamen, como se 
acredita con !a correspond ien te  certificac ión  expedida m ediante o fic io  núm ero  S G /IR ET/14402012, de 
fecha 19 de octubre  del 2012, po r el Líe  Agustín Mayo C ru í. R eg is trador Público de l in s t itu to  Registra! 
de! Estado de Tabasco, en la cual se hace constar que el re fe rido  inm ueb le  se encuentra in sc rito  a 
nom bre del M un ic ip io  de Teapa, Tabasco y no repo rtan  n inguna ciase de gravamen.

UI.- Los inm uebles en re ferencia  cuentan con un va lo r catastra l y  fiscal de: Fracción ^ é ^ e ^ io  1 Eta)5s I, 
$8,368.60 (ocho m il tresc ien tos sesenta y  ocho pesos 6 0 /1 0 0  m. n.); Predio 1 de l i ’ F racción ^ e j j red io  
Etapa II, $S,670.S5 (cinco m il seiscientos setenta pesos 5 5 /1 0 0  m. n.); P redio 2 d e ja  FraccíÉfc-'de p ^ d io  
Etapa II. Í3.2SO.OO (tres m il doscientos cincuenta pesos 0 0 /1 0 0  m. n.); y  P re d i¿ 3  deT íf Fracción q j  
pred io  Etapa í!, 53,250.00 (tre s  mi) doscientos c incuenta pesos 0 0 /1 0 0  m. n.); Predios ambarados en 
certificados correspondientes, expedidos po r ei C. Luis Fem ando Sánchez Bastar, Suoaire Jr dé 
Catastro  de! A yun tam ien to  de Teapa, Tabasco.

JV.- El inm ueble a enajenar cuenta con uso de suelo urbano, habitacional de densidad media, acorde al 
que actualm ente presenta; como se acredita  con la constancia de fac tib ilidad  respectiva expedida 
m edíante ofic io  DOOTSM-VU-US-0188-2014 de fecha 24 de ju n io  de 2014, p o r el Ing. Romeo Sergio 
Ricardez Robredo, D irec to r de Obras. O rdenam ien to  T e rr ito r ia l y  Servicios M unicipa les del 
A yuntam iento de Teapa, Tabasco.

V.- El desahogo y  Trámite de la presente enajenación, es producto  de la so lic itud  form ulada por los 
posesionarlos del asentam iento hum ano denom inado ‘ Colonia Rural San Joaquín", po r conducto de! C. 
Daniel García A lvarez, p lanteada en fecha 21 de ju lio  del 2011, m ediante la cual solicita al entonces 
Presidente M un ic ipa l Licenciado Héctor Raúl Cabrera Pascasio. la regu la rizac ión  de los predios que 
tienen en posesión, con ei ob je to  de garan tizar ju ríd icam ente  su p a tr im o n io  fam ilia r.

V I.- La enaienación de las fracciones de p redios prop iedad del M un ic ip io  de Teapa, Tabasco, descritos 
sn el p rim er párrafo de! punto PRIMERO de esta Resolución, se rea lizará a títu lo  g ra tu ito , ya que la 
m isma será en beneficio de fam ilias que no cuentan con los medios ni recursos para a d q u ir ir  po r la vía 
de enajenación onerosa, el inm ueble en donde han fincado sus viviendas. Por lo que, a tendiendo lo 
estab leado en el a rticu lo  233 fracción VI de la Ley Orgánica de los M un ic ip ios del Estado de Tabasco. el 
Médico V eterinario  Zootecnista Carlos M ario  Ramos Hernández, Secretario deí Ayuntam ien to  
C onstitucional de éste M un ic ip io , acred ita  m ediante o fic io  núm ero S A /3 6 7 /2 0 1 4 , de fecha 18 de 
noviem bre de 2014, que los adqu irien tes no son fam ilia res ni p o r a fin idad  ni por consanguinidad hasta 
ei segundo grado de alguno de ¡os in tegrantes de éste A yun tam ien to  Constitucional 2013-2015.

V il.-  Las dos fracciones de p redios que actualm ente son propiedad de! M un ic ip io  de Teapa, Fracción 
Etapa I y Fracción Etapa ff, ésta a su vez d iv id id a  en Predio 01, Predio 02 y  Predio 03; constan de las 
siguientes superficies: ¡a Fracción de Ftiedio de la Etapa 1 con 1 -28-74-765 has. (una hectárea, 
ve in tiocho áreas, setenta y cuatro  pun to  setecientos sesenta y  cinco centiáreas), la Fracción de Predio  
de la Etapa II. d iv ido  en Predio 01 con 00-87-23.93 has. (cero hectáreas, ochenta y  siete áreas, ve in titrés  
punto noventa y  eres centiáreas); P redio 02 con 00-02-41.93 has. (cero hectáreas, dos áreas, cuarenta y  
uno punto noventa ;/ tres centiáreas) y  Predio 03 con 00-06-44.89 has. (cero hectáreas, cero seis áreas, 
cuarenta y cuatro punco ochenta y  nueve centiáreas) para hacer un to ta i de 00-96-10.75 has. (cero 
hectáreas, noventa y seis áreas, diez pun to  setenta y cinco c»n tiáreasi. c-erán enajenados a t itu lo  
g ra tu ito  a favor de los posesionarlos in tegrantes  del a sentam ien to  hum ano ¿ (m cm inaco ’ C c icn u  Rural 
San Joaquín' uoicado en ;a Ranchería M iguei H idalgo Segunda ScnciCn, M u n k iq io  d t  Tesoz Tabasco; 
haciendo ;a ce r que todos y cada uno  de .es beneñaartos sor. p _ - is o r:s  Es¡c¿s i r  d iosos, recursos v 
cuya docum entación fue certificada por el Médico V e te rina rio  Zootecnista Carlos Mapio Pernos 
Hernández, S ecre ta re  de) A yuntam ien to , como se constata con el o fic io  $ A /6 2 6 /2 S ttX ié í  fecha.2C de 
noviem bre de 2014. en té rm inos del artícu lo  233, fracción V il, segundo párrafo, cíe-!a Ley O rgán lía  de 
tos M un ic ip ios del Estado de Tabasco; quienes a con tinuac ión  se enlistan- - - -  v

i - T v - i
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11UVIA LÓPEZ CR U2 f  ~ ' T bT .ob ' A l  NORESTE: CON 16.49M, CON CÁLLE 
BARTOLU JIMÉNEZ MENDE7 
AL NOROESTE. CON I5.0UM. CON 
CARRET. TEAPA A ECO. SARABIA 
A l  SUROESTE: CON 15 7(JM. CON 
DOLORES M tl.O  LÓPEZ 
A l  SURESTE : CON 15.U0M. CON 
DOLORES MELO LÓPEZ

GA MALI ÉLGONZÁLEZ 
ALTAMIRANO

2 1 ! 802 37

|

OOLORES MELO LÓPEZ 1 2 275.64 AL NORESTE; CON 10.00M, CON CALLE 
bARTOLO JIMÉNEZ MÉNDEZ Y CON 
15 70M, CON LLUVIA LÓPEZ CRUZ 
AL NOROESTE. CON 15.0ÜM. CON 
LLUVIA LÓPEZ CRUZ Y CON S.OOM, 
CON CARRET TEAPAA ECO. SARASlA 
AL SUHOBSTE. CON 2S.60M, CON 
NOEMILÓPEZ SERRA 
AL SURESTE; CON 20.60M, CON 
HIDALGO TORREZ CASTELLANOS

MARTIN SÁNCHEZ CHAVARRLA 2 2 ‘j ',9 3 ':¿
!

1

1

i

ADELAIDO SUR1AN MELO 2 3 |  14062

NOEMI LÓPEZ SERRA 1 3 201.78 AL NORESTE: CON 2S.60M. CON 
DOLORES MELO LÓPEZ 
AL NOROESTE: CON 8 OOM. CON 
CARRET. TEAPAA PCO. SARABIA 
AL SUROESTE; CON 25 29M. CON REYNA 
MARTÍNEZ JIMENEZ 
AL SURESTE: CON 8 25M. CON HIDALGO 
TORRE/. CASTELLANOS

¡
!

|

AVDOLINA GONZÁLE2 TORRES 2 4 :AD,D--

REYNA MARTÍNEZ JIMÉNEZ 201.60 AL NORESTE. CON 2S.29M, CON NOEMI 
LÓPEZ SERRA
AL NOROESTE: CON 8 OOM, CON 
CARRET TEAPAAPCOSARABIA 
AL SUROESTE. CON 25.30M. CON 
NEMESIO DE LA CRUZ Y DREN 
AL SURESTE: CON 8.25M. CON HIDALGO 
TORRE/ CASTELLANOS

SAMUEL HIDALGO ~VElJZQUEZ 2 s ; i i¡3

i
NEMESIO DE LA CRUZ 1 5 88.72 AL NORESTE: CON 25.30 M. CON REYNA 

MARTÍNEZ JIMÉNEZ
AL NOROESTE; CON 7.11M, CON 
CARRETERA A FCO. ^ A A Íf lA * '-  ,
AL SUROES TE. C y tí 2T.3ÜM. CON tJ^EN

!

HIDALGO TORREZ 
CASTELLANOS

1

480 00 AL NORESTE. CON 14 OOM. CON CALLE 
BARTOLO JIMÉNEZ MÉNDEZ 
AL NOROESTE: CON 37 ÍOM, CON 
DOLORES MELO LÓPEZ. NOEMI LÓPEZ 
SERRA Y KtYNA MARTÍNEZ JIMÉNEZ 
AL SUROESTE: CON 14.39M, CON DREN 
AL SURESTE: CON 34Ü4M, CON 
RODKÍGO KONSECA GONZÁLEZ

CRUZ GÓMEZ HERNÁNDEZ 2 6 ; 20 6 f

RODRIGO FONSECA GONZÁLEZ 7 472 50 AL NORESTE: CON 14 OOM, CON CALLE 
BARTOLO itMÉNEZ MÉNDEZ 
AL NOROESTE; CON 34Ü4M. CON 
HIDALGO TORREZ CASTEI CANOS 
ALSUROES1 E: CON 14.75M, CON DREN 
AL SURESTE; CON 33 60M. CuN ROSA 
MARIA GARCÍA ARIAS

JOSE DEL CARMEN GARCÍA 
PÉREZ

.

1

7 I z c ó ’-i;

ROSA MARIA GARCÍA ARIAS 1 8 651.02 AL NORESTE; CON 21 OOM CON CALLE
BARTOLO JIMÉNEZ MÉNDEZ 
Al. NOROESTE: CON ¿3 60M CON 
RODRIGO KONSECA GONZÁLEZ 
AL SUROESTE; CON L 1 i /M  CON DREN 
AL SURESTE: CON 32 OOM CON ROSA 
ELVIRA TURRE/ CAS'I ti.LAÑO

GILDA NOEMI A VILEZ Y YAM

i

i

e ' ¡ y  3:

ROSA ELVIRA TORREZ 
CAS 1 b'LLANO

1 9 459 43 AL NORESTE: CON 14 OOM CON CALI E
BARTOLO IIMÉNE? MENDEZ
AL NOROESTE: CON 32 OOM CON RUSA
MARIA GARCÍA ARIAS
AL SUROESTE: CON 16 bOM CON OREN
AL SURESTE. CON 3US5M CON NORMA
GAKCÍAARIAS

SONIA MIRANDA IIERN.(ÑDFZ
: | i

NORMA GARCÍA ARIAS 1 10 704 39 AL NORESTE: CON 23.80M CON CALLE 
BARTOLO IIMÉNE2 MÉNDEZ 
AL NOROESTE: CON 30 55M CON ROSA 
El.VIRA TORREZ CASTELLANO 
AL SUROESTE. CON 25 58M CON DREN 
AL SURESTE; CON 28.0UM CON sONIA 
ELENA GÓMEZ HERNANDEZ

GLORIA D lU rU l/ i MIRANDA 
HERNÁNDEZ

¡

i

SONIA ELENA GÓMEZ 
HERNÁNDEZ

11 485.30 Al, NORESTE; C O ^> í6$)M  COVCALLE 
BARTOLO JIMÉN§¿',MÉNDEZ 
AL NOROESTE. ¿CON 2B.U0M CON 
NORMA GARClAr'.ARIAS 
AL SUROESTECjCON 22.95M CON'DRbÑ 
Al, SURESTE: ÓpN 23 79M CON •' 
PU N TA DE TRATAMIEN TU AREA VT.KliÉ

JÓS¿~ÁGÜsfÍírROCÁWÁDÉ ~

|

a A '¡'UNTAMIENTO DE TEA PA 12 472 06 AL ÑORESTE. l ON1 16 4DM . UN ■ A: ; i

AL NOKUES'l t .  l UN ¿'i 7 ';y . '..UN L.jN i A 
t i  EDA ü ü M tZ  HERNANDEZ 
ALSUHOESIE: GÜN 14 00 1 11 45M 
iON  DREN
AL SURES I t :  CON 25 7 jM  LÜN L t (  :l ,u 
KA:.U;N PEDRERO MA?A.kltuÜ
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LETICUC ORNE UO PUIG 2 12 243.90 AL NORESTE: CON 3 0 OOM CON CALLE j 
TILO LEDESMA DE LA CRUZ 
AL NOROESTE: CON 20 OOM CON JOSÉ 
AGUSTIN ROCA WADE 
AL SUKOESTE: CON 14.0ÜM. CON 
SAMUEL HIDALGO VBLÁZQUEZ Y CRUZ 
GÓMEZ HERNANDEZ | 
AL SURESTE; CON 20 6$M CON 
ANTONIO GÓMEZGUZMÁN

FLOR ESTEIA MIRANDA 
lltHNÁNÜEZ

4 2 í e i  38 AL NORESTE; CON 25.00M CON CRUZ 
GUZMÁN SÁNCHEZ
AL NOROESTE; CON 8 OOM CON DAVID 
GARCÍA JERÓNIMO
AL SUROESTE: CON 25.00M CON ROSA 
NELLY MIRANDA HERNÁNDEZ 
Al. SURESTE; CON 8.U0M CON 
CARRET TEAPA A FCO. SARABIA

TIIELMA DEL CARMEN JIMÉNEZ 4 3 241.93 AL NORESTE: CON 30.00M CON ROSA 
NELLY MIRANDA HERNÁNDEZ
AL NOROESTE: CON 10.00M CON 
DAVID GARCÍA JERÓNIMO"' '-1 ' m.

ANTONIO CÓMEZ GUZMÁN 2 13 302.66 AL NORESTE: CON 1S.00M CALLE TILO 
LEDESMA DE LA CRUZ 
AL NOROESTE: CON 2Q.65M CON 
LETICIA CORNELIO PUIG 
AL SUROESTE; CON 1S.50M CON 
HIDALGO TORREZ CASTELLANOS Y 
RODRIGO FONSECA GONZALEZ 
AL SURESTE: CON 2gJ)p# CON ROSA 
MARIA GARCIA A f^A ? ‘  -¿y, i

/  "“ V - 
1 T í

AL SUROESTE: CO¿f'|o,0Ó'M I o n ’Vk u  
GONZÁLEZ GARgtA r  \  
AL SURESTE; C?N 8.00MACQK£éRR£T. 
TEAPA A FCO. ^ARABIA T . .

_ 1  ... / i . ’.  ^

ALFONSOCHABLE 5 1 142.73 AL NORESTE: CON 40.50M, CON 
MARTIN LÓPE2ÜÍA2 y d o r a e l e l n a  
RODRÍGUEZ CARRILLO 
AL NOROESTE: CON 12.00M, CON 
MARTIN LÓPEZ DÍAZ 
AL SUROESTE; CON 6.0ÜM Y 29 40 CON 
MIGUEL OLAN Y GUADALUPE GU1ZAR

k  p PARCELA 170
l  URENZO RODRIGUEZ CRUZ 3 1 601.62 AL NORESTE: CON 22 OOM CON CECILIO 

RAMON PEDRERO MAZAR1EG0 Y 
30.OOM, CON U LIBERTO ALONSO
TORRES

AL SURESTE: CON 12.68M. CON 
CARRETERA TEAPA A FCO. SARABIA

IGLESIA DE DIOS EN MÉXICO. 
EVANGELIO COMPLETO Y 9.80 CON 
Ul IBEKTO a l o n z o  t o r r e z  
AL SUROESTE: CON 45.80M CON MARIA 
SANTOS SÁNCHEZ MÉNDEZ, FAUSTINO 
GÓMEZ ÁLVAREZ.ANDADOR. MARISELA 
GÓMEZ GARCÍA, KELVI ÁLVAREZ 
MORALES Y SEBASTIAN CORNELIO PUIG 
AL SURESTE; CON 21.OOM CON ISAÍAS

DORA ELENA RODRIGUEZ 
CARRILLO

S 2 235.81 AL NORESTE; CON 29.95 CON DREN 
AL NOROBSTB: CON 12.50M CON 
MARTIN LÓPEZ DÍAZ 
AL SUROESTE; CON31.40MCON 
ALFONSO CHABLE 
AL SURESTE; CON 3.40M CON 
CARRETERA TEAPA A FCO. SARABIA

VjAKgLa  ljUNZÁl.fc.4.
MARTIN LÓPEZ DÍAZ 5 3 406.13 AL NORESTE; CON 14.90M CON DREN 

AL NOROESTE: CON 30.00 CON ¡ÚSE 
MANUEL URIBE AGUILAR

IGLESIA DE DIOS EN MÉXICO 
EVANGELIO COMPLETO

3 2 242.60 AL NORESTE: CON 15.90M CON 
ULIBERTO ALONSO TORRES 
AL NOROESTE: CON 14.80M CON 
CARRET. IÍA P A A  FCO. SARABIA 
AL SUROESTE; CON 17.O0M CON MARÍA 
SANTOS SÁNCHEZ MÉNDEZ 
AL SURESTE; CON 14.80M CON

170 Y 9 10 CON ALFONSO CHABLE 
AL SURESTE: CON 12 OOM CON 
ALFONSO CHABLE Y 12.50 CON DORA 
ELENA RODRÍGUEZ CARRILLO ,

LORENZO RODRÍGUEZ CRUZ JÓSE MANUEL URJBEAGUILAR S 4 302.66 A l  NORESTE: CON 10 OOM. CON DREN 
AL NOHOESTB: CON 33 30 CON LAZARO 
GARCÍA JERÓIMO

MARIA SANTOS SÁNCHEZ 
MÉNDEZ

3 3 404.31 AL NORESTE; CON 20.80M CON IGLESIA 
DE DIOS EN MÉXICO .EVANGELIO 
COMPLETO Y LORENZO RODRÍGUEZ 
CRUZ
AL NOROESTE; CON 20.00M CON 
CARRET. TEAPA A FRANCISCO SARABIA 
AL SUROESTE: CON 20.00M CON CALLE 
TILO LEDESMA DE LA CRUZ 
AL SURESTE; CON 20.00M CON 
FAUSTINO GÓMEZ ÁLVAREZ

Y 1.60 CON PARCELA 170 
AL SURESTE: CON 30 OOM CON MARTIN 
LÓPE2 DÍAZ

SAUCEDO LÓPEZ LÓPEZ S 5 404.00 AL NORESTE. CON 22 OOM, CON CALLE 
DANIEL GARCÍA ÁLVAREZ 
AL NOROESTE: CON 19.90M CON 
CLEM tl'E GÓMEZ PÉREZ 
AL SUROESTE; CON 2 COk^' 
LAZARO GARCÍA J E & ^ M Ó 0 1S " s .  
ALSURESTE:COIiÍ72ÓM CON \  
ANDADOR /

FAUSTINO GÓMEZ ÁLVAREZ 3 4 198 00 AL NORESTE: CON 90M CON LORENZO 
RODRÍGUEZ CRUZ
AL NOROESTE: CON 20.00M CON MARÍA 
SANTOS SÁNCHEZ MÉNDEZ 
AL SUROESTE: COtLJWtftJí'CQl^ CALLE 
TILO LEDESMA \
AL SURESTE; fií)N '20.00M CON \  
ANDADOR /

5 ,  i r ' £

i  ’ ' í . ~ N  f
( f EMENTE GÓMEZ PÉREZ 5 6 205 98 AL NORESTE: EN DOS MEDIDAS 2.20M Y 

8 3U CON CALLE DANIEL GARCÍA 
ÁLVAREZ
AL NOROESTE; CON 19 5SMCQN 
ANDADOR
Al. SUROESTE: CON 1120MCON 
LAZARO GARCÍA JERÓNIMO.
AL SURESTE; CON 19.90 M CON 
SAUl EDOLÓPEZ LÓPEZ

ÁlNORESTE: CON 20 OOM CON CALLE 
DANIELC.AHClA ÁLVAREZ

j MARISELA GÓMEZ GARCIA 3 5 134 00 AL NORESTE; CON 6.70M CON 
LORENZO RODRÍGUEZ CRUZ 
AL NORUESTE: CON 20.0ÜM CON 
ANDADOR

D ÓÑ^IÓÑ^REESCOLAR  
LONAFE

_
1 4 5 Í Ó8

¡ AL SUROESTE: CUN 6 70 CON CALLE AL NOROESTE. CON 23 70M CON AREA
¡ TILO LEDESMA DE LA CRUZ VERDE

AL SURESTE. CON 20 OOM CON KELVI 
ÁLVAREZ MORALES

AL SUROESTE: CON 20 OOM CON 
LAZARO GARCÍA JERÓNIMO
ALSURESTE. CON 21 S0M CON

KELVI ÁLVAREZ MORALES 3 6 268 00 AL NORESTE: CON 13 40MCON 
LORENZO RODRÍGUEZ CRUZ 
AL NOROESTE: CON 20 OOM CON

ANDADOR

MARISELA GOMEZ GARCÍA 
AL SUROESTE: CON 13 40M CON CALLE 
TILO LEDESMA DE LA CRUZ 
AL SURESTE; CON 20 OOM CON
SEBASTIAN CORNEUO PUIG

AREA VERDE 5 8 S41 58 AL NORESTE: CON 23 60 M CON CALLE
ü a n íe l g a k CIa
AL NOROESTE: CON Z5 95M CON 
LE TICIA MÉNDEZ CuRNfcUU 
At. SUROESTE. CON ¿0 30MCON 
¡AZARO GARCÍA JERÓNIMO 
A l  SURESTE. CON 23.70M CON 
DONACION PKEESCOLARCONAFE

SEBASTIAN CORNEUIO PUIG 3 7 200.00 AL NORESTE. CON 10 OOM CON 
LORENZO RODRÍGUEZ CRUZ 
AL NOROESTE: CON 20 OOM CON KELVI 
ALVAREZ MORALES
AL SUROESTE. CON 10 OOM CON CALLE 
TILO LEDESMA UE U t CRUZ 
AL SURESTE; CON 20.00M CON ISAÍAS
GARCÍA GONZALEZ

Al. NORESTE: Cm7l5~G0M~CÓÑ DREN '  
Al. NOROESTE. CON 20 ÜÜM CON

’ CRUZGUZMÁNSÁNCHEZ 4 T " '463 51'

LETICIA MÉNDEZ CORNEUO

j

5 9 400 00

i

A l NORESTE; CON 15 OOM CON CALLE 
DANIEL. GARCÍA ÁLVAREZ 
Al. NOROESTE; CON 27.50M CON 
l-ÁZARO GARCÍA JERÓNIMO 
AL SUROESTE: CON 1SOOMCON 
LAZARO GAHCU JEHONIMG 

■ A i SURESTE: CON 25 95M CON AREA 
VERDEDAVID GARCIA JFRÓNIMU 

AL SUROESTE. CON 25.00M CON FLOR 
ESTELA MIRANDA HERNÁNDEZ.

¡

AL SURESTE: CON 20 OOM CON CARRET
TEAPA A FCO SARABIA
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AREA VERDE 6 1 "4 21 " i 6 ........... ÁL NORESTE: CON 36.00M, CON MIGUEL 
CRUZ SÁNCHEZ BAUTISTA 
AL NOROESTE: CON 12 25M CON 
MIGUEL CRUZ SÁNCHEZ BAUTISTA 
AL SUROESTE: CON 36.30M CON CALLE 
DANIEL GARCÍA ÁLVjUW i 
AL SURESTE: COty'íLoo'W,1 &ON \  
CARRETERA Tí^VPÁA FCO. SARABDV?

/

MIGUEL CRÜZ SÁNCHEZ 
BAUTISTA

6 2 1961.76 AL NORESTE: CON 46.40M Y 36.00M, 
CON LÁZARO GARCIA JERÓNIMO 

J lL NOROESTE: CON 26.40M, CON 
LAZARO GARCIA JERÓNIMO Y 2O.S0M, 
CON ANDADOR
AL SUROESTE: CON9.80MCON 
ANDADOR, 36.10M. CON CALLE DANIEL 
GARCÍA ÁLVAREZ Y CON 36.0ÜM, CON 
AREA VERDE
AL SURESTE: CON 12.25M, CON AREA 
VERDE, 1Ü.00M, CON CARRETERA 
TEAPA A PCO. SARABIA Y 0.75 CON 
LAZARO GARCÍA JERÓNIMO

YANETRODRÍGUE2 NAREZ 6 3 606 4S AL NORESTE: CON 30.00M.CON 
LAZARO GARCÍAjERÓNIMO Y MIGUEL 
CRUZ SÁNCHEZ BAUTISTA 
AL NOROESTE; CON 20S5MCON 
CARLOS ALBERTO GÓMEZ HERNÁNDEZ 
AL SUROESTE; CON 30.00M CON CALLE 
DANIEL GARCIA ÁLVAREZ 
AL SURESTE; CON 20 2SMC0N 
ANDADOR

CARLOS ALBERTO GÓMEZ 
HERNÁNDEZ

6 4 553.67 AL NORESTE: CON 28.10M CON 1AZARO
GARCÍA
JERÓNIMO
AL NOROESTE. CON 21.00M CON MARIA 
PETRONA DE LA CRU2 GÓMEZ 
AL SUROESTE; CON 24 ÜÓM CON CALLE 
DANIEL GARCÍA ÁLVAREZ 
AL SURESTE: CON 20.55M CON YANET 
RODRÍGUEZ NAREZ

MARIA PETRONA DE LA CRUZ 
GÓMEZ

6 5 207.92 AL NORESTE; CON 10.00M CON LAZARO 
GARCIA JERÓNIMO 
AL NOROESTE. CON 21.10M CON 
YOLANDA JIMÉNEZ GÓMEZ 
AL SUROESTE: CON 10.00M CON CALLE 
DANIEL GARClAÁLVAREZ 
AL SURESTE: CON 21.00M CON CARLOS 
ALBERTO GÓMEZ HERNÁNDEZ

Y01ANDA JIMÉNEZ GÓMEZ 6 6 212.51 AL NORESTE: CON 10.00M CON LAZARO 
GARCÍAJERÓNIMO 
AL NOROESTE; CON 21 20M CON 
LAZARO GARCÍA JERÓNIMO 
AL SUROESTE: CON CALLE 
DANIEL GARCÍA ÁLVi^RE?"^ “ \
AL SURESTE: COW'2Í10 M CON MARIA 
PETRONA DE L^CRUZ GÓ^fiZ

* ■ p

VIH.- Las dos (¡acciones de predios a enajenar, Fracción Etapa ¡ y Fracción Etapa l!, ésta a su vez 
d iv id ida en Predio U l, Predio 02 y Prediu 03; con las siguientes superficies: Fracción del Predio de la 
Mapa I con 1-28-74-76S has (una hecláréa. ve in tiocho  áreas, setenta y cuatro pun to  setecientos 
sc iun ta  y cinco centiáreasj. Fracción del Predio de la Etapa II, d iv ido  en Predio U l con 00-87-23 93 has. 
jcei o hectáreas, ochenta y siete áreas, ve in titré s  pun to  noventa y tres cenliáreas); Predio 02 con 00-02- 
41 93 has. (cero hectáreas, dos áreas, cuarenta y uno punto  noventa y tres centiáreas) y Predio 03 con 
00-U6-44.89 has. {cero hectáreas, cero seis áreas, cuarenta y cuatro  pun to  ochenta y nueve centiáreas) 
para hacer un to ta l de 00-96-10.75 has. (cero hectáreas, noventa y seis áreas, diez pun to  setenta y cinco 
centiáreas), en el cual se localiza el asentam iento hum ano "Colonia Rural San jo a q u ír f, ubicado 
Ranchería M iguel H idalgo Segunda Sección de Teapa, Tabasco, presentan la s iguiente tabla de uso de 
suelo, o rientación, medidas y colindancias:

TABLE DE USO DE SUELO

ÁREA LOTIFICADA HAB.______________________________CM^7;31_21 HAS._
Á REA DE V IA LID AD ________________ ___________________00-25^-44^  1̂b_HAS_

ÁREA VERDE_________________________________________ 00-09-74-63 HAS__
ÁREA DE D O N A C I Ó N ___________________________  00-12-35-26 11AS

SUPERFICIE T O TA L 02-24-85-515 HAS

ORIENTACIÓN, MEDIDAS Y COLINDANCIAS

A l N oreste : En cua tro  medidas, 15.90 Mts, y o tra  de 30.00 Mts. co lindando con 
prop iedad de U libe rto  A lonzu Torrez y Esposa y o tra  22.UÜMts, 
co lindando con Cecilio Ramón Pedrero M azariego y o tra  de 56.7ZMts, 
co lindando con Isaías G arda González y Carlos M ario  Hernández.

A l Este: En cinco medidas una de 21.00 Mts, y o tra  de 20.00 m etros, colindando
con Isaías García González, o tra  de 43.96mts, o ti a de 4.65 mts y otra de 
25.73 m ts. co lindando con Cecilio Ramón Pedrero Mazariego.

A L S ureste ; En nueve medidas una de 11.45 mts, o tra  de 14 00 ¡nts, o tra  22.95 mts.
o tra  de 25.58 mts, o tra  de 16 60 mts. U ti a de 21 37 mts, o tra  de 14,75 
ints, o tra  de 14 39 mis, y o tra  de 27 38 mts, co lindando culi propiedad 
de |av ie r (¡amia j eró rumo

A l N oroeste : En tres medidas una de 91.60 m ts y u tra  de 34.80 mts, co lindando con 
derecho de vía de la SC I , y o tra  de 9 80 mis. co lindando con p rop iedad 
de U libe rto  A I01120 Torrez y esposa. ...

Supe; (icie que j t  ser enajenada a t itu lo  g ra tu ito  m ediante la ¡n ese.nte Resolución, s /rá  titu lada  en turm a 
directa a las peisonas enlistadas en la tia cu ó n  que .-mteLude. ic h I c j iíc  j la superficie, medidas y  
cohnaancias, plasmadas para cada lo te  y en concordancia con e¡ plano General de Lútiñcaci^á, 
debidam ente va lidado por el lug. Romeo Sergio R icardez Robredo, D irec to r de O ln^s, U rderiainlgíUu

T e rrito ria l y Servicios M unicipales de Teapa, m ediante el o fic io  DUOTSM /606/2Ü 14 de fecha 21 de 
noviem bre del 2014.

IX. - Los so lic itantes del asentam iento humano denom inado “ Colonia Rural San Joaquín" no sor. 
p rop ie ta rios de algún bien inm ueble, tal y como se acredita con el o fic io  núm ero 5C M /204 /2014  de 
fecha 26 de mayo de 2014, expedido por el C. Luis Fernando Sánchez [lascar. Subdirector de Catastro 
M unicipal.

X. - Se exhibe el Plano General de Lotificación, aprobadu y va lidado por el Ing Romeo Sergio RicarOez 
Robredo, D irec to r de Obras, O rdenam iento T e rn tm u il y Servicios M unicipales de Teapa 
DOOTSM/8U6/2U14 de fecha 21 de noviem bre del 2014; en el cual se hace constar la superficie de cada 
uno de los lotes a enajenar a favor de las fam ilias relacionadas en la fracción VI! de este punto 
PRIMERO, obsei-vándose que estos lotes no exceden de la superfic ie  necesaria para una vivienda de- 
interés social

X I. - Las fracciones de predios a enajenar no se encuentran destinados para el servicio publico 
m unicipal, como se acredita  con el oficio núm ero D O O T5M /805/2014, de fecha 21 de noviem bre de 
2034, expedido por el lng. Romeo Sergio Ricardez Robredo, D irec to r de Obras. Ordenam iento 
T e rr ito r ia l y Servicios M unicipales de Teapa, Tabasco.

X II.  - El re fe rido  inm ueble, con superfic ie  to ta l de 02-24-85-515 (dos hectáreas, ve in ticua tro  centiáreas, 
ochenta y  cinco áreas y qu in ientas quince fracciones), no tiene va lo r A rq u e o ló g ica  H istórico o Artístico, 
como se acredita con el o fic io  núm ero 4 0 l.F (4 )50 .2012 /C IT A 8 /8 2 5 , fo lio  Núm. 115, de fecha 8 de ju lio  
de 2013, expedido por el Arqlgo. josé Luis Romero Rivera, S ubdirector Centro 1NAH Tabasco.

X III .  - A tendiendo lo establecido en los artícu los 283 fracción ¡V y 287 de la Ley de Ordenam iento
Sustentable del T e rr ito r io  del Estado de Tabasco, se exhibe la O pin ión Técnica em itida en lecha üO de 
noviem bre de 2U14, po r el lng. Romeo Sergio Ricardez Robredo, D irec to r de Obras, Ordenam iento 
T e im o n a l y Servicios M unicipales de Teapa, Tabasco. m ediante '- f in o  ih v m t m  /p ija  .'?n ;4  de
fecha 21 de nov iem bre de 2014; m isma que de te rm ina  técnicamente p iocedente llevar a cabo la 
enajenación de los predios en el cuerpo de esta Resolución, con el ob je to  de realizar acciones de 
regularlzaclón de la tenencia de la tie rra  a favor de las fam ilias que in tegran el asentam iento humano 
"Colonia Rural San Joaquín", ubicado en la Ranchería M iguel H idalgo Segunda Sección del M un ic ip io  de 
Teapa, Tabasco.

SEGUNDO.- Que una vez analizada la docum entación antes descrita, desahogada e integrada en t i  
expediente técn ico-ju ríd ico  soporte, se da vista a los Regidores del Honorable Ayuntam iento, para 
e m it ir  la resolución correspondiente, respecto a la au to rización Je enajenación a títu lo  g ra tu ito  de! 
inm ueble re fe rido  en el cuerpo de la misma, en v irtu d  que este Ayunta ,m em o es competente para 
reso lver por esta vía, de con fo rm idad con los artícu los 80 fracción II y 233 de la Ley t)rgánWin.M_un¡c;pal

TERCERO.- Sometido que fue a consideración de los integrantes del HonorablefCa’b ildo  del M unicip io  
de Teapa, Tabasco, se au to rizó  la enajenación a títu lo  g ra tu ito  de las fi acciones efe predios propiedad Oe 
éste M unicip io , constante de una superficie to ta l de 02-24-85-515 (dos {jeccáreas, v e in t lc u jiro  
centiáreas, ochenta y cinco áreas y qu in ientas quince fracciones), a favoi de luí, legítim os poseedores 
integrantes del asentam iento hum ano denom inado "Colonia Rural Sun ¡oaqqjjy ', u b ic a d q ^ n  la 
Ranchería M iguel H idalgo Segunda Sección, M un ic ip io  de Teapa. Tabasco, i eiacionados en la fracción 
V il del punto PRIMERO de la presente Resolución.

CUARTO,- El lo te  que conform e al lis tado de benefic iarlos señalado en el pun to  PRIMERO, tracción v i I 
del presente docum ento, se haya asignado a persona que por un h ed ió  o acto ju ríd ico , efectuado 
durante el p roced im ien to  de titu la c ió n  de pred.os, se encuentre im ped ida  para adqu irí; ¡u propiedad 
del m ismo, quedará bajo reserva del A yuntam ien to  Constitucional de Teapa, Tabasco, hasta en tanto el 
Honorable Cabildo realice la reasignacion del mismo, con las form alidades de Ley

QUINTO.- Atendiendo a lo a n te rio r se autoriza a la C oordinación M unicipa l para la Kegularización de la 
Tenencia de la T ie rra  (C O M U R Tf) a que realice los trám ites para expedición, inscripc ión  y reg istro  ue 
los tiru los de propiedad in d iv idua l, ante las Dependencias Estatales y M uni-.ipales im respond ien tes, 
m ismos que deberán ser suscritos por los CC. Presidente M unicipa l y Sí ih íu u  de Hacienda Jci H 
A yuntam iento C onstitucional de Teapa, Tabasco

SEXTO.- En vista de que el asentam iento hum ano denom inado "Colonia Rural San |oayuíñ!C localizado 
en la Ranchería M iguel H idalgo Segunda Sección del M un ic ip io  de Teapa, Tabasco, Actualm ente n u v  
encuentra reconocido en el Bando de Policía y G obierno del M un ic ip iu  de Teapa, Tabasco, se establera 
el com prom iso de in c lu ir lo  en la p róx im a actualización del m ism o i

S É P TIM O .- La presente Resolución fue aprobada por ACUFRDO 23 0 4 /2 8 /1  1 /1 4  del Acta Núm tjfó  
V e in titrés de la Sesión O rd inaria  del Honorable Cabildo de Teapa, Tabasco, c e le ra d a  en ¿echa 
ve in tiocho del mes de nov iem bre  de) año dos m il catorce, por lo que, en cum p lim ien to  a 'fó l'd'f§puesto 
por el A rtícu lo  233, ú ltim o  párra fo  de la Ley Orgánica de los M unicip ios del Estado de Tabasco, se 
ordena su publicación en el Periód ico Oficial del Estado, para que suria  sus efectos legales 
correspondientes.

EXPE D ID O  EN LA SA LA  DE C A B ILD O  R EG ID O R  “ M IG U E L ÁN G E L PÉREZ V E R A ” DEL 
H O N O R A B LE  A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L D E L M U N IC IP IO  DE TE A P A , TABASC O , A 
LOS V E IN T IO C H O  D ÍA S  D EL MES DE N O V IE M B R E  DE DOS M IL  CATORCE. D A N  EF. LA 
C IU D A D A N A  P R E S ID E N TE  C O N S T IT U C IO N A L  M U N IC IP A L , LOS D EM ÁS REGIDORES 
IN TE G R A N TE S  D EL H O N O R A B LE  C A B IL D O  Y EL S E C R ETAR IO  D EL A Y U N T A M IE N T O .

l 'F . A P A

iáísS

H e rn á n d e z
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In g e n ie ro  M u tt to fe d a p ra o  F e r re r  Cj i k  i - 
■Jercer R e g id o r

L ic e n c ia d o  K¿e<|iileI M a r tín e z  A U uro

N o ve n o  R e g id o r < \

l  icchC ia<l3 te y s l  M a r in a  D e lu d ís .3 b e ys i M a r in a  D e lu d ís  S alazae  
D éc im a  R eg ido r.

C iu d a d a n o  fO s íA n to n io  Ló pe z  Canclm ; 
R e g id o r  P lu r ín o m ln a l

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 47, S2, 53 FRACCIÓN II, V 65 
FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 
PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN PARA SU PUBLICACIÓN, VIGENCIA, OBSERVANCIA 
Y A PLICA BILI DAD, EN LA CIUDAD DE TEAPA, ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTIOCHO 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL

Uo< to r  M a r t in  KwCis C ruz López  
R e g id o r P lu r ín o m ln a l
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

' f  LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL 
EXPEDIENTE NUMERO 450/2015 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL  
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR ODULIO CARRILLO C ASTELLANO S; CON FECHA 
TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, SE DICTÓ UN AUTO QUE 
A LA LETRA DICE.

"...PRO CED IM IENTO  JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL 

QUINCE.

1®. Por recibido y agregado a autos en escrito de cuenta secretarial 

presentado por O d u lio  C a rr illo  C aste llanos y anexos consistentes en (1) 

Contrato de Compraventa original; (1) un escrito original dirigido al IRET; (1) un 

plano original; (1) un certificado de Predio .a nombre de persona alguna original; 

(1) un recibo de ingresos original y (4) cuatro traslados con los que promueve 

JUICIO NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO, respecto al predio rústico, ubicado en la Ranchería Buenavista 

Primera Sección, kilómetro 12+000, de este Municipio de Centro, Tabasco; 

constante de una superficie de 1,756.04 m2 (un mil setecientos cincuenta y seis 

metros cuadrados, cuatro centímetros cuadrados), localizado dentro de las 

siguientes medidas y colindancias siguientes: al NORTE con propiedad de José 

Trinidad Morales Hernández, actualmente José  G uadalupe M orales  

Hernández, en 30.55 m (treinta metros con cincuenta y cinco centirnetros); al 

SUR, con tres medidas con Yesenia del Carmen Solís Peralta, actualmente 

Joaqu ín  M ora les Hernández, en 14.00 m (catorce metros), con 13.00 m (trece 

m ettos) con Juan Antonio Morales Aquino, actualmente con Carm en Jim énez  

G erón im o  y 3.00 m (tres metros) con C arre tera  Ranchería  Buenavista  

P rim era  S ección ; a! ESTE, con dos medidas propiedad de propiedad de 

Fernando Hernández Díaz, actualmente Joaqu ín  M orales H ernández en 59.00 

m (cincuenta y nueve metros) y 26.55 m (veintiséis metros con cincuenta y 

cinco centirnetros), con Yesenia del Carmen Solis Peralta, actualmente 

Joaqu ín  M ora les Hernández y al OESTE, con dos medidas propiedad de 

Guadalupe Jiménez Oliva, actualmente con Carm en J im énez G erón im o 50.00 

m (cincuenta metros) y 42.70 m (cuarenta y dos metros con setenta 
centímetros) con Juan Antonio Morales Aquino, actualmente con Carm en  

J im énez G erón im o.

2o. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 

936. 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos de! Código Civil, en 

relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 

713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos 

vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 

consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el 

número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H Superioridad

3°. H á g a s e le  s a b e r  las p re te n s io n e s  d e l p ro m o v e n te  de 

c u e n ta , al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al 

R e g is tra d o r  P ú b lic o  de la P ro p ie d a d  y d e l C o m e rc io  de es ta  

C iu d a d , a s i c o m o  a los  c o lin d a n te s  actualmente con José G uadalupe  

M orales Hernández, Joaqu ín  M orales Hernández, ambos en casas de

material en obra negra con ventanas y puerta de herrería color negro, Carm en  

Jim énez G erónim o, en una casa de material amarilla de una planta con rejas 

de herrería color blanca, todos los domicilios u b ic a d o s  en la C a rre te ra  

V illa h e rm o s a -L a  Is la  en el k iló m e tro  12 de la R a n c h e ría  B uena

V is ta  P rim e ra  S e c c ió n , d e l m u n ic ip io  d e l C e n tro , T a b a s c o , con

C ód iq o  P o s ta l 8 6 2 8 0 , c u va s  c a sa s  c a re c e n  de n o m e n c la tu ra :

a s im is m o , n o t if íq u e s e a la J u n ta  E s ta ta l de C a m in o s , con

d o m ic ilio  u b ic a d o  en  P riv a d a  d e l C a m in e ro  n ú m e ro  19, c o lo n ia  

P rim e ro  de M ayo  de es ta  C iu d a d , p o r s e r  e l o rg a n is m o  

d e s c o n c e n tra d o  d e l G o b ie rn o  d e l e s ta d o  de T a b a s c o , e n c a rg a d o  de 

de la construcción y conservación de las carreteras, caminos vecinales y 

demás vias de comunicación de la Entidad, en virtud que el predio objeto de 

este procedimiento colinda con la C arretera Ranchería  B uenav is ta  P rim era  

Sección, C entro, Tabasco, para que dentro del término de c in co  días háb iles  

contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del 

presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de Igual 

manera, se les hace saber al Registrador y a los colindantes que deberán 

señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de 

citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán 

efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con 

el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

4o. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 

Segundo de! Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código 

Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publiquese el presente proveído en 

*\ Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor 

ciiculación estatal, tales como sugeiencia ' "Avance" "Tabasco Hoy", "Presenle" 
o "Novedades de Tabasco", o Tabasco al Día" a elección de la promovente, 

por ties veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares de costumbre 

y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndole 

saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 

procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del 

término de qu ince  días háb iles contados a partir del siguiente de la última 

publicación que se realice, debiendo la Actuada adscrita a este Juzgado de 

Paz. hacer constancia sobre los avisos fijados.

5o. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del térm ino de tres  días háb iles  

contados a partir del día siguiente al en que reciba este oficio, en términos del 

numeral 123 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe 

a este Juzgado, si predio rústico, ubicado en la Ranchería Buenavista Pretiera 

Sección, kilómetro 12+000, de este Municipio de Centro, Tabasco; con?Sa»,íe de 

una superficie de 1,756.04 rn2 (un mil setecientos cincuenta y seis metros 

cuadrados, cuatro centímetros cuadrados), localizado dotftüo cfc* tas jwgusentes 

medidas y colindancias siguientes: al NORTE con pcoptedad de José Trinidad 

Morales Hernández, actualmente José G uada lupe  Péofdtes H ernández, en 

30.55 m í'frfein.a metros con cincuenta y cinco cofT'iroetrosV a! SUR con tres 

medidas con Yesenia del Carmen Solís Peralta, actualmente Joaquín  M orales 

Hernández, en 14.00 m (catorce metros), con 13.00 m (trece metros) con Juan 

Antonio Morales Aquino, actualmente con Carm en J im énez G erón im o y 3.00 

ni (tres metros) con C arretera Ranchería B uenav is ta  P rim era Sección  al
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EST£, con ríes medidas propiedad de propiedad de Fernando Hernández Díaz, 

actualmente Joaquín  f/io ra les Hernández en 59.00 m (cincuenta y nueve 

y 20 55 m (veintiséis metros con cincuenta y cinco centímetros), con 

de¡ C rim en  So!is Peralta, actualmente Joaqu ín  M orales Hernández y 

ai OESTE, con ios medidas propiedad de Guadalupe Jiménez Oliva, 

actualmente coi; Carm en J im énez G erón im o 50.00 m (cincuenta metros) y 

42 70 rn (cuarenta y dos metros con setenta centímetros) con Juan Antonio 

Morales Aquino, actualmente con Carm en J im énez G erón im o, objeto del 

presente iu.cio, pertenece o no al fundo legal. Y en caso de pertenecer al fundo 

lega!, remitir 'op ias  certificadas de la documentación que acredite el mismo.

G '.E r; c u a n to  a las p ru e b a s  o fre c id a s , d íg a s e le  q ue  se  re s e rv a  

p a ;a  se l to m a d a s  en cu e n ta  en su m o m e n to  p ro c e s a l o p o rtu n o , 

a s im is m o  se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 

que ofrece ia prornovente hasta en tanto se dé cumplim iento a lo ordenado en 

oden de. osle mismo auto, acorde a lo estipularlo por el 

'•m::er párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.
7o. Téngase a la promovente señalando como domicilio para oír y recibir 

:rmo /  ncTiíicmmmms el ubicado en la calle Laguna de Mecoacán número 105. 

ce la cuionia Laguna i, Villahermosa, Tabasco, autorizando para oír y recibir 

citas y notifico:ciones, asi como para recoger de manera indistinta toda clase de 

documentos ya sean públicos o privados, a los licenciados GOTARDO 

NARVAEZ TORRES y SERGIO MORALES ZURITA, indistintamente, 

nombrando como Abogado Patrono al primero de los mencionados, en razón de 

mee dicho profesionista no tiene inscrita su cédula profesional en el libro que 

emm tai -ir, so lava  mi este Juzgado, requiérase para que comparezca este

juzgado a inscribir su cédula profesional, conforme a lo establecido por los 

artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil vigente en el Estado.

N otifíquese P ersona lm ente  y C úm plase.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Maestro en Derecho Genaro  

Góm ez Gómez, Juez Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, 

ante la Secretaria Judicial licenciada Felipa To ledo  S arrac ino , con quien 

actúa, certifica y da fe ...”

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO 

DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN 

TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES 

DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CÓN 

DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE 

JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR 

DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN.

INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

A LJ1Ú.B LICO_5ii_GENE RAL:

PPDÍEMTE 2 51 /2 0 1 5  RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
■ILI0FNC1A DE INFORMACIUON DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 
UP'. L, CON FECHA SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 
DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO P5 INICIO
v ía  de pr o c ed im iento  ju d ic i al no  contencioso . 

PIUgENgíAg P5 INFORMACION DE PQMIÑIQ,

T ivm .- 'U O  DS PAZ DEL D É C IM O  SEXTO D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE N A C A JU C A ; R E P U B LIC A  
?íJ T ÍC A N a .  A S IE TE  DE M A Y O  D EL A Ñ O  DOS M IL  Q U IN C E .

1 a ■ a ; - r, ¡a!, se acuerda:
AS I ME n o  3o nene poi presentada a la c iudadana N ELLY S  A V A LO S  C U P IL , con su 

.i'-;,! . uo om entos anexos cons is ten tes en: ‘ C on tra to  Privado de 
• O ’ i'.Jnai, * C o n s ta n za  de Posesión, ‘ C onstancia  de Residencia.
*• .• i; -■ . . ‘ C v>¡a s im ple de M an ifestación  C a tas tra l, ‘ Copla S im ple de Recibo de
: r ', - ; * r  '-it-'.' Cecino? de Paao de Im p u e s to  Predia l, ‘ O rig ina l de C ertificado  de no

• v.. s t : í i  de' Estado, ‘ Recibo de Pago de T e lé fono , ‘ Recibo de Pago de 
! j . a p rom o ve r P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O
.'«I 'I T . J  ¿ " • -V iC IO N  DE D O M IN IO , para a c re d ita r la posesión de un pred io

:• ■■■elle Le er. Alo jo  Torres n u m e ro  176 de la co lon ia  C entro  de 
r-je ¡me supe rfic ie  8 4 7 .5 1  m e tro s  c u a d ra d o s ,

: ■ . - SUR, del pun to  1 al y, en 1 4 .3 5  m etros
. .  . - y- C O '-IA S  'kRZUEL V a ZQ IJEZ  P E R A L T A ); al SUROESTE, del 

i u r M A N U E L  G A R C ÍA  G Ó M EZ, IG N A C IO  LÓ PEZ y NELLY  
. ■ ' 2 6 .0 5  m e frn S ro n  C AR M EN  SABU G O , O LG A

-V ' '¡O R cS T E  del pun to  4 al 5. on 3 7 .5 0  m e tros  con C A R M IT A
..........i- G U A R IO  LEYVA M Á R Q U E Z ; al SUR, del p u n to  5 a! 6,

C U P 'iL  e H IJO S , h n , V E L IA  C U P IL  M A G A Ñ A , al 
M A N U E LA  M A G A Ñ A  v iuda do C U P IL  e H IJO S , 

;■■ ' ;  v ;■ CCESO :■ 1 .5 0  m et ros ri® ancho.
• • = a .ucu los  30, R77,8 78, 879 , 890 , 891, 903 , 906

..........  concordancia  con los num era les  710, 711, 717

y 755 del Código de P roced im ien tos C iv iles am bos V igen tes en el Estado, se da e n trada  a las 
presentes d iligenc ias  en la vía y fo rm a  p ropues ta ; en consecuencia , fó rm ese  el exped ien te  
respectivo , reg ís trese  ®n el L ib ro  de G obierno que se lleva en este  Juzgado ba jo  el n ú m ero  que le 
r o rresponda, desé aviso de su in ic io  al H. T rib u n a l S u p e rio r de Justic ia  de l Estado, y  al M in iste rio  
Publico a d scrito  a este Juzqado la in te rve n c ió n  que en derecho le co rresponda.

TER C ER O .- De con fo rm id a d  con los a rtícu los  139 y 755 fracc ión  U ! de l Código de 
P roced im ien tos C iv iles en v ig o r se ordena la pub licac ión  de este a u to  a tra vé s  de E D IC TO S  que  
se pub lica rán  p o r tres  veces consecutivas de tres  en tre s  días en ei periód ico  o fic ia l de l Estada y 
en un d ia rio  de m a y o r c ircu lac ión , que se ed ite  en la C iudad de V illahe rm osa , Tabasco; a s í c o m o  
ta m b ié n  se  f í je n  A v is o s  e n  io s  lu g a re s  p ú b lic o s  m á s  c o n c u r r id o s  e n  e s ta  c iu d a d , com o  
son los tab le ros  de avisos de l H. A yu n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l; R eceptoría  de Rentas; Deiegari.-m  
de T ráns ito ; Juzgado c iv il de p rim ara  Instanc ia ; Juez Penal de P rim era  In s ta n c ia ; D irección d® 
S eguridad Publica: asi com o M ercado Público y Agencia del M in is te rio  P ublico In ve s tig a d o r por ser 
los lugares púb licos m ás concu rridos  de esta loca lidad ; y deberá  fija rs e  en el lu g a r de la ub icación  
del p red io  po r conduc to  de la A ctuaría  Jud ic ia l; haciéndose sabe r al p úb lico  en genera l, que si 
a lguna persona tie n e  In te rés en este Juicio, deberá  com parece r an te  es te  ju zg a d o  a hacerlos val*=" 
®n 1 m té rm in o  de QUINCE OTAS contados a p a rtir  de la u ltim a  pub licac ión  que se rea líce, pam  
qu® quien se crea ro n  m e jo r derecho  com parezca  an te  es te  Juzgado a d e d u c ir sus de rechor 
legales.

C U A R TO .- Con las coplas s im p les de dem anda có rrase  tra s la d o  y no tifíquese  al In s t itu to  
r c a¡sfra l d ° i Estado con sede en el m u n ic ip io  de Jalpa de M éndez, Tabasco y con dom ic ilio  
a m p liam en te  conocido  en la C iudad de Jaipa de M éndez, la rad icac ión  y t rá m ite  que gua rdan  las 
I 1 ; or,ioc -iiiiQ A .,risc r\n in fo rm ac ión  de dom in io , p ro m o v id o  po; N E LLY S  A V A LO S  C U P IL . a fu 
C'-- 1 n  en un p ia m  do to p e  i ' j  AS Hábiles s iau ie ritos a ' que ~urta  e fe c to s  ta nohftcVSórr 4 -  ’* * '
i ■ '  r-i i- 1 1 ■■ 1 «us derecho? o in te reses c o n ve n a * a q u ien  se fe p rev iene  . v a  qn«

d - , n .  |I. ........... -- p e r s o n a  e n  e s t a  ' ¡ m i a d ,  p a t a  *o-= e f e c t o s  d o  p l r  y  ~ e r - ¡ j , r r  f i l i s  v
i v ' i i i i^ n m io c ,  apoiM hido que en caso de no hacer!.?, ia '  subsecuente? hntirtr..*ci'vK>s ^ r -  ¡as que  
ro n fo n n e  a las reg ias Qonerale? deban hacérsete pe rsona lm en te , le s u rtirá n  sus e fectos ;>o» 
m edio  do lista fijada  en los ta b le ro s  de av isos de este Juzgado de con fo rm id a d  con los artícu los  
1 y I s? do| ia l_oy A d j° tiv a  C ivil v la e n to  en el Estado

Q U IN T O .-A h o ra  b ien, to m ando  en cuenta  que el d om ic ilio  de¡ In s titu to  RegísMal d°¡ 
Estada e n c e n H a  fuera d °  esta Jurisd icc ión , non apoyo en los a rtícu los  1 4 3  y ]4 4  del Código  
do P n ro rtn r on la M ateria , con loe inse rtos  necesarios v por los ro n d u c f os legales o e rtm o n tys , 
g ir ^ s e t e n t . o _ £ x h o r t 9  a j J u e z  _de_paz d e  la  Ciq4a_d_de J a ip a  de  M é n d ez , Tab<rv<tf, para  cu?  
en aux ilio  a las laboree de ®st» Juzgado, s<= s irva  n o tif ic a r e«te prove ído  y <»m plM « oí j f t í ü ly ía  
Reaisrcal d ° l Fstado rn n sede e n e | M un ic ip io  de Jaipa de Méndez en
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desahogue la n o tifica c ió n  o rdenada , con  Ja súp lica, de que tan  p ro n to  sea en sg pod e r d icho 
exh o rto  lo m ande a d ilig e n c ia r en sus té rm in o s  a la b revedad  pos ib le  y d e vo lve rlo  b a jo  la m ism a 
c ircunstanc ia , quedando fa cu lta d o  para a co rda r p rom ociones te n d ie n te s  a la d lllgenc lac lón  de lo 
ordenado.

S E X T O .- Hágase del conoc im ien to  a los co lindan tes  de l p red io  m o tiv o  de estas d iligenc ias, 
la rad icac ión  de esta causa para que de con fo rm id a d  con la fracc ión  f / I  del a rtícu lo  123 del 
Código de Proceder en la M ateria  d e n tro  de l té rm in o  de TRES OÍAS háb iles s igu ien tes al »n que 
surta  efectos la n o tificac ión  de este  acuerdo, m a n ifie s te n  lo que  a sus derechos o in g e s e s  
r-onvenga a qu ienes se les p rev iene  para que  seña len  d o m ic ilio  para  los e fectos de oír. r m h ir  
c itas y  no tificac iones en esta cabecera m un ic ipa l, apercib idos que en caso de no h a c e rk , las 
subsecuentes aun las que con fo rm e  a las reg las genera les deban hacérse le  p e rsona lm en te , le 
s u rtirá n  sus e fectos p o r m e d io  de lis ta  fija d a  en los tab le ros  de este  Juzgado de con fo rm id a d  con 
los a rtícu los 136 y 137 de la Ley an tes Invocada.

Quienes re su ltan  ser C O M P U -C O P IA S  hoy C O M P U - C O P IA S  (R E U F l VÁZQ U EZ  
P E R A LT A ), M A N U E L G A R C ÍA  G Ó M EZ, IG N A C IO  LÓ PEZ, N E LLY  PÉR EZ, C A R M EN  S A BU G O , 
O LG A C A S TE LLA N O S , J U A N A  M A Y , C A R M IT A  O C A Ñ A , M A R G A R IT O  H E R N Á N D E Z , 
H IL A R IO  LE VVA M Á R Q U E Z, y  V E L IA  C U P IL  M A G A Ñ A , qu ienes tie n e n  su dom ic ilio  
a m p liam en te  conocido  en el C entro  de este  m un ic ip io  de N acajuca, Tabasco.

S É P T IM O .- Se rese rva  seña la r hora  y  fecha para desahogar las te s tim o n ia le s  que  ofrece 
la p ro m o v e rte  hasta en ta n to  se dé c u m p lim ie n to  a lo o rdenado en los p un tos  que anteceden de 
este m ism o  au to , acorde a lo es tip u la d o  po r et te rce r párra fo  de l a rticu lo  1318 del Código C ivil 
v ig e n te  en el Estado.

O C T A V O .- La p ro m o v e r te  señala com o d o m ic ilio  para o ír y re c ib ir, c itas  y  no tificac iones 
el Inm ueb le  ub icado en la c a ite  T u x te o e c  n ú m e ro  2 2 6 -C . C e n tro .  N a c a iu c a , T a b a s c o : 
au to rizando para que  fas o igan  y  rec iban , aún las de ca rá c te r persona l, tengan  acceso al 
exped ien te  que se fo rm e , tom en  a pun tes  en el m ism o  y se les en tre g u e  todo  tip o  de docum en tos  
a los licenciados C AR M EN  H E R N A N O E Z  F R IA S , M IG U E L  A N G E L DE L A  O DE LA  O, 
S A N T IA G O  LO PEZ C E R IN O  y  T E L M A  PEREZ TO SC A. A uto rizac ión  que se le tie n e  po r hecha 
para todos los e fectos lega les a que haya  luga r.

Ahora b ien  en cuan to  a la des ignac ión  que hace a fa v o r  de l L icenc iado  CAR M EN  
H E R N A N D E Z F R IA S , no ha lu g a r a co rda r fa vo ra b le  su p e tic ión , en v ir tu d  de que no se

encuentra  reg is trada  en esta  Jud ica tu ra  su cédula p ro fes iona l un a  /=.? o .?
Juzgado, se le tend rá  com o Abogado Patrono.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y C Ú M PLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA L IL IA N A  M A R IA  LOPEZ 

SO SA, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO  JUOICIAI , A S IS T ID - C'r < ’ SACRFT 
JUDIC IAL LICENCIADA D O R IA  IS A B E L  M IN A  BO U C H O TT, CON q ¡ i lF h  '<' D ■ -F R T [F ¡fA  y 
DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OfT'.IAl ! ■■ ■ l/.h u  v n .: 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE Sí ST/.
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TÍOS" D ÍA S . E XP ID -j f ¡ 
PPESENTE EDICTO, EL (26 ) JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DF
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE ‘■T: . DEAN CO-*- 
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE USTE TOCADO ,, 
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE QUINO'1 DUO' HÁBu ey 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRA TA DE l ■' 
PRENSA

A T E N T A M E N T E .
LA SECRETARIA JUDICIAL D£ ACUERDOS 

ÁDSCRITC5iriüZGADO-DE_EAZ DE NACAJUCA, IP

LIC. DORIA i s a b e L m í n .a_s © ü ¿ h

H V V .

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE 

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

Se Ies comunica que en el expediente 357/2014, relativo al juicio de 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE 
DOMINIO, promovido por ELEAZAR ALCUDIA OE LA CRUZ, con fecha veinticuatro 
de octubre de dos mi catorce, se dictó un auto de inicio que copiado a la letra dice:

AUTO DE IN IC IO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO. A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

VISTOS; La razón secretaria!, se a cuerda:
PRIMERO.-Por presentado a ELEAZAR ALCUDIA DE LA CRUZ, por su propio derecho, 

con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda; y traslado; con 
el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM, respecto del predio rustico, 
ubicado en la Ranchería Rivera Alta, de esta ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, el 
cual consta de una superficie de 1,721.00 metros cuadrados, (MIL SETECIENTOS 
VEINTIUN METROS CUADRADOS) bajo las siguientes medidas y colindancias: al Norte 
en 70..00 metros con JOSE CRUZ MAY actualmente ISIDRO MARTINEZ ZAPATA al Este: 
25.40 metros con CANDELARIA RODRIGUEZ, actualmente MARGARITA VALENZUELA 
ESTRADA a! Oeste: 24.00 metros con CALLEJON SIN NOMBRE, 5ur:7 l.30  metros 
JUSTO VALENZUELA MAGAÑA actualmente ALBERTO RAMON SOBERANO.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en 
relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 
y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, 
se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y 
dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del prom ovente de 
cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, así como a los co lindantes ISIDRO MARTINEZ ZAPATA, y 
MARGARITA VALENZUELA ESTRADA, con domicilio conocido en la Ranchería Rivera Alta 
de esta ciudad de Jalpa de Méndez, ALBERTO RAMON SOBERANO, con domicilio en la 
Ranchería el Rio Jalpa de Méndez, Tabasco; para que dentro del término de cinco días 
hábiles contados a partir del día siguiente at en que sean legalmente notificados del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, 
hágaseles saber al Registrador, y a ios colindantes que deberán señalar domicilio en 
esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso 
contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en Ins 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Códiqo de 
Procedimientos Civiles en vigor.

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias d° 
Jas.escrituras públicas que acredite su propiedad romo colindante del actor, para que 

^óp^jrevip 'cote jo  le sea devuelta la original.
M *¿7' ' QUINTO D° conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
^ •S ^ ííd b xd n ji Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código

amt>os v'9ente en el Estado, publíquese el pro 
del Estado y en uno de los periódicos efe los 

es como sugerencia : "Avance" "Tabasco Hoy", ' í-'n^c 
n "Tahasro *| oía" a elección del promovente, por l ie 1 

días, y fíjenle avisos en los lugares públicos más concuirtdos c 
Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, Di 
Pública, Delegación de Tránsito, Agente de) Ministerio Puoi¡ . 
Paz, Receptoría de Rentas, Registro Público de la propio 
Ciudad, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar do 
de este proceso; haciéndose saber al público en genora!_ que si 
interés en el presente procedimiento, comparezca ante o o
dentro del término de quince días hábiles contados a pa1 :
publicación que'se realice, debiendo la actuaría adscrita a • ¡
constancia sobre los avisos fijados.

SEXTO.-Asimismo, se tiene al promovente sentando 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones el coiporab.n 0 
ASOCIADOS, ubicado en el edificio marcado numero 27 de la Cab 
del Barrio de la Guadalupe de esta ciudad, Jalpa de Méndez, auior 
nombre y representación tas oiga, reciban documentos y escud'iú 
licenciados JOSE ENCARNACION MAY LOPEZ y ALONDRA í.Di r 
designando al primero romo su abogado patrono, designación 
aceptada para tos efectos legales correspondientes v 
profesionista tiene debidamente inscrita su r édula proMsiona, cu 
cédulas que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conmrí'D-Dv

uoou--: c;c-

y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LIC ENCs-U'-• ' '■ U  ‘l • 

MARTINEZ GALLINA, JUEZA PE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUPñ ib . i. n  YU.-.; ■ i •• 
JALPA DE MÉNDEZ, TARASCO, ASISTIDA DE LA SECRETAR; 3 : 'Ú : V ! LICENCIADA 
TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFÍC AL DS,. ¿STAOO Y 
OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN, QUC SE EDITEN B la CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSEr "~. A‘. o í  ~RES EN 
TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A IOS DO' .  V  . - MAS DE 
FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ, 
TABASCO, HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE 5b CREAN CON 
DERECHO EN ESTE JUICIO, QUE DEBERAN DE COMPARECE A¡\ fe  SST3 
JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE DÍAS, A PARTIR 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN.

V ATENTAMENTE.
'S i á ;s | c | e t a b iá  j u d i c i a l ^ .  t

TERESA MPÍOEZ PERECFINO
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
SE COMUNICA AL PUBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 571/2015, 

RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR RAUL GILBERTO RODRIGUEZ MENDEZ, 

GLORIA DEL CARMEN MENDEZ ALEJANDRO Y GILBERTO RODRIGUEZ VELAZQUEZ, 

PROMOVIENDO POR SU PROPIO DERECHO Y LOS ÚLTIMOS DOS MENCIONADOS 

PROMOVIENDO TAMBIÉN EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HUA LIZBETH 

RODRIGUEZ MENDEZ. SE DICTARON UNOS AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA 

DICEN:
AUTO DE INICIO.

INFORMACION DE DOMINIO.
JU ZG A D O  DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO. A
TREINTA (30) DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE (2015).

VISTOS. La razón Secretarial se acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presentados a los ciudadanos RAUL GILBERTO 

RODRIGUEZ MENDEZ Y GILBERTO RODRIGUEZ VELAZQUEZ promoviendo por su 
propio derecho Y GLORIA DEL CARMEN MENDEZ ALEJANDRO, promoviendo en 
representación de ¡a menor LIZBETH RODRIGUEZ MEDEZ, con su escrito de cuenta y 
documentos anexos consistentes en: * original de contrato de compraventa de los 
derechos de posesión de una fracción de predio rustico celebrado entre ENEIDA 
OLIVE PULIDO Y AB1GAIL RODRIGUEZ SANTOS ; dos plano de localización del 
inmueble: Certificado de no propiedad a nombre de RAUL GILBERTO RODRIGUEZ 
MENDEZ: acta de nacimiento expedido a favor de Lizbeth Rodríguez Méndez;
Constancia de negativa de dominio expedido por el ingeniero Román Eduardo Jiménez 
Naranjo: recibo de pago 023085B, por la dirección de finanzas municipal a favor 
de RODRIGUEZ MENDEZ RAUL GILBERTO Y COP. y dos traslados: con los que 
promueve en la vía de Procedimiento Judicial No Contencioso Diligencias de 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio rustico, ubicado en la ranchería 
Reyes Hernández, segunda Sección perteneciente a esta ciudad de Comalcalco.
Tabasco. con una superficie de 00-07-46.00 Has (cero Hectáreas, siete áreas, cuarenta y 
seis centiáreas). a efecto de acreditar !a posesión respecto de un predio rustico, con 
superficie de 00-07-46.00 Has, que se localiza dentro de las siguientes medidas y 
colindancias:

• Al Norte: 12.00 metros, con camino vecinal.
• AI Sur 12.00 metros con Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco.
• Al este 62.20 metros con Rigoberto Bravo.
• AI Oeste 62.20 metros con Julio de la Cruz Pérez.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1318. 1319, 1321 y 
relativos del Código Civil en vigor, así como a los numerales 710. 713. 713 y 755 del 
Código de Procedimientos Civilesen vigor se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad: por tanto y por conducto del 
actuario notifíquese a los colindantes ciudadanos EL AYUNTAMIENTO A TRAVES DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL con domicilio en la calle David dosada frente al 
parque central colonia centro en esta ciudad de Comalcalco. Tabasco; RIGOBERTO 
BRAVO con domicilio en la casa sin numero bien conocida y ubicada en la 
Ranchería Reyes Hernández segunda sección de esta dudad de Comalcalco, Tabasco: 
Y JULIO DE 'A  CRUZ PEREZ, con domicilio en la casa sin numero bien conocida 
y ubicada en ¡a ranchería Reyes Hernández Je esta ciudad de Comaicalco. Taoascc.

A ñora cien, <e exhorta  a os colindantes, para que den rro  del té rm in o  ce TREs DIAL 
HABILES contados a partir dei día siguiente al en que sean notificacós ce este p ro ve íd o  
■".anifesten lo que a sus derechos convenga en relación a !a tram itac ión  del presente ju ic io ; 
requintándoles para que d en tro  del m ism o té rm in o  señalen d o m ic ilio  en el Centro  de esta 
C .dac . para ¡es erectos de recib ir citas v o ír notificaciones, apercib idos que de no nacerlo 
la-, subsecuentes notificaciones aun as de carácter personal ;e surtirán sus efectos p o r m ed io  
de a ,ista f ia d a  en los tableros de¡ Juzgado.

TERCERO. C om o ¡o establece el num eral 755 del Código  Procesal C iv il en V igor, 
dése vista tan to  a. FISCAL DEL MINISTERIO  PUBLICO ADSCRITO AL JU ZG A D O . C O M O  
AL REGISTRADOR PÚBLiCO DEL INSTITUTO  RECISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO 
CO N SEDE EN COiM ALCALCO, TABASCO. este ú lt im o  con d o m ic ilio  am o liam ente  
conocido  en !a avenida B icen tena ro  s/n en el fraccionam iento  Santo D om ingo , en esta 
ciudad de Com alcalco. Tabasco. para que den tro  del té rm in o  de TRES DÍAS HÁ8ILES 
contados a partir dei día siguiente al en que sean notificados de este p ro ve íd o  manifiesten 
io  que a sus derechos convenga en re lación a ¡a tram itac ión  de! presente ju ic io : 
requiriér.do los para que den tro  del m e m o  té rm in o  señalen d o m ic ilio  en el C en tro  de esta 
C iudad, para los efectos de recib ir c:tas y o ír notificaciones, apercib idos que de no  hacerlo 
las suosecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos p o r m ed io  
de la lista lijada en 'os tableros del Juzgado.

CUARTO . Publíquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico 
O fic ia l del Estado y o tro  de m ayor circulación en ¡a C iudad de V illanerm osa. Tabasco. p o r 
tres veces de :res en tres días, asimismo fíjense ios avises en ios lugares públicos mas 
concurridos de esta C iudad y en el de ¡a ubicación del pred io , haciendo saber al p úb lico  en 
general que si alguna persona tiene interés en el presente ju ic io  deberá com parecer ante este 
Juzgado, o hacerlo va ler en, un té rm in o  de Q UINCE DÍAS HÁBILES, contados a p a rtir de la 
u ltim a ubicación que se exhiba.

Q U IN T O  Gírese a ten te  o fic io  a las siguientes autoridades: Agente de! M in is te rio  
Puoi'co gauur. Receptor de Rmuas ae eua C iudac. Presidente M u n ic ip a l del H.
-^vuntam ienío  Constituciona l de este M u n ic ip io . Juez p rim e ro  penal de esta C iudad. Juez 
segundo penal de esta Ciudad. Juez p rim ero  civ il de esta C iudad. Juez segundo C iv il de 
e 'ta  Ciudad. D irecto r de Seguridad Puolica Ce esta C iudad, o fic ia l 01 del registro c iv il ce 
Cor-.aic sio. , Tabasco, para que o rdenen a quien corresponda fije  'es avisos e in fo rm en  3 
a-:e .U ngid .; cu m q lim 'e n to  de este m andato, -o n io rm e  a lo establecido p o r ei a rticu lo

755 fracción íll del Código de Procedimientos Civiles en vigor, hecho que sea lo anterior se 
señalará hora y fecha para el desahogo de las Testimoniales ofrecidas.

SEXTO. Asimismo gírese atento oficio al ciudadano Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que informe a este juzgado SI el 
rustico, ubicado en la ranchería Reyes Hernández, segunda Sección perteneciente a esta 
ciudad de Comalcalco. Tabasco, con una superficie de 00-07-46.00 Has (cero Hectáreas, 
siete áreas, cuarenta y seis centiáreas, que se localiza dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte: 12.00 metros, con camino vecinal: AI Sur 12.00 metros con 
Ayuntamiento de Comalcalco. Tabasco; Al este 62.20 metros con Rigoberto Bravo; Al 
Oeste 62.20 metros con Julio de la Cruz Pérez. Pertenece o no al Fundo Legal de este 
Municipio.

SEPTIMO. Se tiene por admitidas las documentales relacionadas en autos, las que 
por su propia naturaleza se tiene por desahogadas para los efectos a que haya lugar, 
reservándose su valoración para la definitiva.

OCTAVO. En cuanto a las testimoniales ofrecidas se reserva hasta en tanto se hayan 
recibidos los edictos debidamente publicados y fijados los avisos correspondientes y 
recepcionado todos y cada uno de los informes solicitados.

NOVENO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones las oficinas de la Dirección de Asuntos Jurídicos de! H. Ayuntamiento de 
Comalcalco, Tabasco ubicada en el interior dei edificio que ocupa el Palacio Municipal, 
sito en la calle David Bosada sin numero plaza Juárez, Colonia Centro de esta Ciudad 
de Comalcalco, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados FERNANDO 
DOMÍNGUEZ CASTRO,MANOLO DE LA CRUZ MÉNDEZ. MANASES DE LA CRUZ 
MENDEZ, ÁNGEL LEONARDO MARTÍNEZ UC. asi como a la pasante en derecho 
MARCELA JIMENEZ CASTILLO, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley 
Adjetiva Civil invocada; nombrando como sus abogados patronos a los profesionistas 
citados, designación que se le tiene por hecha en término de los artículos 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, designado como representante común al 
SEGUNDO de los nombrados.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO HER1BERTO ROGELIO 

OLEDO FABRES, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ORALIA CASTRO SALAZAR. CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTUA. CERTIFICA Y DA FE.
----- -----------------------------------AUTO COMPLEMENTARIO---------------------------------------------------

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. A TRES DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS; La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se Sene por presentados a los ciudadanos GILBERTO RODRIGUEZ 

VELAZQUEZ Y GLORIA DEL CARMEN MENDEZ ALEJANDRO con e! escrito de cuenta, 
mediante el -cual solicitan se ies tenga por aclarando y compareciendo por su propio 
derecho y en representación de su menor hija LIZBETH RODRIGUEZ MENDEZ, aclaración 
que se les tiene por hecha para los efectos legales procedente, ya que se trata de un 
juico de procedimiento judicial no contencioso, donde no existe parte demandada, de 
conformidad con el artículo 207 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

SEGUNDO. Por lo que se ordena regularícese el presente procedimiento en virtud 
del error involuntario que obra en el punto PRIMERO de auto de inido de fecha treinta de 
abril del dos mil quince, y por lo ordenado en el punto que antecede, en donde se tiene a 
los ciudadanos RAUL GILBERTO RODRIGUEZ MENDEZ, GLORIA DEL CARMEN MENDEZ 
ALEJANDRO Y GILBERTO RODRIGUEZ VELAZQUEZ, promoviendo por su propio derecho y 
¡os últimos dos mencionados promoviendo también en representación de su menor hija 
LIZBETH RODRIGUEZ MENDEZ, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto del predio rustico, ubicado en la 
Ranchería Reyes Hernández, Segunda Sección perteneciente a esta ciudad de Comalcalco, 
Tabasco. .

TERCERO. En consecuencia túrnese los presentes autos al actuaría Judicial Adscrito 
al juzgado, para que proceda a notificar a los COLINDANTES, FISCAL DEL MISNISTERIO 
PUBLICO ADSCRITO AL JUZGADO, Y AL REGISTRADOR PUBLICO DEL INSTITUTO 
REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO CON SEDE EN ESTA CIUDAD DE COMALCALCO, 
TABASCO, el presente acuerdo.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO HERI8ERT0 ROGEÜO 

0LED0 FABRES, JUEZ DE PAZ, DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR Y 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA MARIA DOLORES MENA 
PEREZ, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES CONSECUTIVAS,

DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN 

CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. 

EN LA CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO, A LOS VEINTIDOS (22) DIAS DEL MES DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE (2015).

A T E N T A M E N T E  

SECRETARIA JUDICIAL

IABASC0.

. UC. MARIA DOIORE
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 472/2007, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JULIO CÉSAR RAMIREZ 
ASTUDILLO, EN CONTRA DE GUADALUPE SAUZ DE LA CRUZ: CON FECHA 
ONCE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE. SE DICTO AUTO. MISMO QUE COPIADO A LA 
LETRA DICE LO SIGUIENTE;

A U T O

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, 

VILLAHERMOSA, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA; A ONCE DE JUNIO DE 

DOS MIL QUINCE.

VISTO; el contenido de la cuenta secretarial, se acuerda:

1o. Se tiene por recibido el escrito de cuenta, suscrito por el licenciado 
GUILLERMO SANTAMARÍA ANDRADE, autorizado en el presente juicio, mediante el 
cual solicita se señale fecha y hora para la diligencia de remate en primera almoneda, 

ya que. según refiere, por causas ajenas a su voluntad, no fue posible la publicación de 

los edictos, escnto que se ordena agregar a los autos para que surta sus efectos 
legales correspondientes.

2o. Como lo solicita el ocursante, acorde a lo dispuesto por los numerales 1410, 
1411, del Código de Comercio en vigor; 469, 470, 471. 472. 473 y 474, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, así como los artículos 433 y 434 del Código Adjetivo 

Civil, vigente en el Estado, ambos de aplicación supletoria a la materia mercantil, 

saqúese a pública subasta en primera almoneda, al mejor postor, la parte alícuota del 
predio urbano ubicado en la calle Peredo, sin numero, de esta ciudad, el cual consta de 
una superficie de 68.95 m2, (sesenta y ocho metros con noventa y cinco centímetros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: al Norte 14.00 metros con 

Leonardo de la Cruz y pared medianera; al Sur 14.00 metros con Rafael Hernández; al 
Este 5,40 metros con Pedro Ruíz Narváez y al Oeste 4.45 metros con calle Peredo.

Dicho predio resulta ser copropiedad de los ciudadanos Miguel Fabián Sauz de 

la Cruz y Citlaii Lucero Sauz de la Cruz; encontrándose inscrito el embargo judicial, ante 

el hoy denominado Instituto Registra! del Estado de Tabasco, el veintiséis de 
septiembre de dos mil siete, presentado a las (13:05) trece horas con cinco minutos, 
bajo el número 10888, del libro general de entradas, a folios 90276 al 90278, del libro 

de duplicados volumen 131. quedando afectado por dicho embargo, los predios 
números 46022, a folios 122, del libro mayor, volumen 179 - REC. NUM. 5060168, 

FOLIO REAL 218664. número de predio 46022.
3o. 3e tiene asignado a la parte .alícuota de dicho predio, un valor comercial de 

$149,333.33 (ciento cuarenta y nueve mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 
moneda nacional), como postura legal, la que cubra el monto total del valor fijado a ¡a 

parte alícuota dei bien inmueble embargado sujeto a remate.

4o. De conioimidad con ,c dispuesto por los artículos 1410 y 1411 del Codigo de 

Comercio reformado, en relación con e! 433 del Codigo Procesal Civil en vigor en el 

Estado, de aplicación supletoria a !a materia mercantil a fin de convocar postores 

anuncíese la presente subasta, por tres veces durante nueve días, por medio de 
edictos que deberán publicarse en el periódico oficial del estado, así como en uno de 

os diarios de mayor circulación de esta ciudad, y tratándose de bienes raíces, debe 
mediar un lapso de nueve días entre la primera y la ultima publicación de los edictos, 

:ome asi lo ha sostenido el más alto tribunal de la suprema corte de justicia de la 

nación al emitir la tesis jurisprudencial cuyo rubro se señala: “ edictos, publicación 
de los tratándose del remate de bienes raíces, debe mediar un lapso de nueve 
días entre la primera y la ultima (interpretación del articulo 1411 del Código de 

Comercio)” , fijándose además avisos en los sitios públicos de costumbre más 

concurridos de esta Ciudad: en el entendido de que la subasta tendrá verificativo en el 

recinto de éste Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL SEIS DE AGOSTO DE 
DOS MIL QUINCE, deberán los licitadores depositar previamente en el departamento 

de consignaciones y pagos del honorable Tribunal Superior de Justicia en el estado de 
Tabasco, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento de la cantidad base del 
remate, sm cuyo requisito no serán admitidos.

NOTIFÍGUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO GENARO 

GÓMEZ GÓMEZ, JUEZ SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA 
JULISSA MERODIO LÓPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 
DA FE.

Por m andato Judic ia l y para su fijación en los lugares púb licos más concu rridos de 
costum bre de esta Ciudad, se expide el presente Aviso a los d ieciocho días del mes 
de jun io  del dos mil'-quince, en esta Ciudad de V illahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO EN ESXE-SREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE 
ESTE JUZGADO A HACERLO VALER Efo\UN TERMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA4ÍLTIMA PUBLICACION.

/ LA SECRETARIA ' ■-

LICDA. JULISSA^ERODIO LOPEZ.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y 
AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 82/2006 relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por los licenciados ROLANDO CASTILLO 
SANTIAGO y EDITH YULIANA OLÁN ALEJANDRO, en su carácter de 
Endosatarios en Procuración del ciudadano VICTOR MANUEL 
■OVANDO OLMOS, en contra del ciudadano JUAN PAYRO OLÁN. con 
fecha catorce de mayo de dos mil quince, se dictó un acuerdo que a la 
letra dice:
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (14) 

CATORCE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE (2015).
V is to  lo de cuenta  se acue rda :
PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan los 

presentes autos, se advierte que el término concedido a las partes 

para que manifestaran, con respecto al avalúo emitido por el perito en 

rebeldía de la parte demandada, según cómputo secretaria! que 

antecede, ha fenecido, por lo que se les tiene por perdido sus 

derechos para todos los efectos legales a que haya lugar, de 

conformidad con el artículo 1078 del Código de Comercio vigente.

SEGUNDO. Se tiene al M.D. ROLANDO CASTILLO  

SANTIAGO, en calidad de endosa ta rio  en p rocu rac ión  de V ícto r 

M anuel Ovando O lm os, con su escrito de cuenta, exhibiendo un 

certificado de libertad de gravámenes del bien inmueble materia de 

ejecución, mismos que se ordena glosar a los autos para los efectos 

legales a que haya lugar.

TERCERO. Como lo solicita el M.D. ROLANDO  

CASTILLO SANTIAGO, en Calidad de endosa ta rio  en p rocuración  

de V ícto r Manuel Ovando O lm os, en su escrito de referencia, y 

tomando en consideración que ios dictámenes de avalúos presentados 

por los peritos de ambas partes, se aprecia que existen diferencias de

los montos del valor comercial en cada uno de ellos, sobre el inmueble 
materia de la presente litis, pero el caso es, que como lo dispone el

numeral 1257 párrafo tercero del Código de Comercio aplicable, se 

medien estas diferencias, dando como resultado que no exceden del 

treinta por ciento en relación al monto mayor, por lo tanto, no amerita 

designar perito tercero en discordia.

En consecuencia, de conformidad con los artículos 1410, 

1411 y 1412 del Código de Comercio aplicable, se ordena sacar a 

pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, el bien 

inmueble embargado en autos, mismo que a continuación se describe:

PREDIO RUSTICO. Con una superficie de 09-17-50 

hectáreas, ubicado en la Villa Macultepec, Centro, Tabasco. con las 

siguientes medidas y colindancias: al NOROESTE 33m. 86m y 49 

metros con zona federal de arroyo; SUROESTE 42 metros con zona 

federal; AL ESTE 57m y 74m con propiedad de MATILDE PAYRO y 

hermanos. AL SUR 254m con TORIBIO AVALOS RAMÓN, 856m. 

100m y 2S n  con propiedad de MATILDE PAYRO Y hermanos, al

SUROESTE con 102m y 43m con propiedad de Matilde Payro y 

hermanos; al NORTE 445m con profesor FRANCISCO ORTIZ 

GARCÍA, con datos de registro consistente en: predio número 52,091 

del folio número 191 del volumen número 203 y escritura de fecha 

diecisiete de octubre del mil novecientos noventa y siete, y al cual se 

le fijó un valor comercial total de $1719,000.00 (UN MILLON  

SETECIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 Moneda  

Nacional), la que servirá de base para el remate, y es postura legal la 

que cubra cuando menos dicha cantidad.

CUARTO. Se hace saber a los postores o licitadores que 

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la 

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de 

Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad 

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO  

de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no 

serán admitidos.

QUINTO. Como lo previene el artículo 1411 del código de 

comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por TRES VECES 
DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DÍAS en el Periódico Oficial del 

Estado, así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se 

editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos 

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse 

los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la 

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a 

las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL CUATRO DE AGOSTO DEL 

DOS MIL QUINCE.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada 

NORMA EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera 

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante 

la Secretaria de Acuerdos Licenciada M ARIELA PEREZ LEON, que 

autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN LOS 
SITIOS PUBLICOS MAS CONCURRIDOS EN ESTA CIUDAD, POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO EL DÍA VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO

LA SECRETARIA J U C d C ^ -  - ",

/ :  /' ~ . ••

LIC I^ARIEÁLPEREZ L B D W A Á .Á l '



8 DE JULIO DE 2015 PERIODICO OFICIAL

n o -4166 INFORMACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM

SE COMUNICA AL PUBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 604/201S, 

RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD- 

PERPETUAM REI MEMORIAM, PROMOVIDO POR ESTRELLA DEL CARMEN OLAN 

ALEJANDRO, SE DICTARON UNOS AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

AUTO DE INICIO.
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD 

PERPETUAM REI MEMORIAM.
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TARASCO. A 
VEINTIUNO (21) DEL MES DE MAYO DE DOS MIL QUINCE (2015).

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO.-Se tiene por presentada a la ciudadana ESTRELLA DEL CARMEN 

OLAN ALEJANDRO, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en; *Contrato de 
compraventa de los derechos de posesión, celebrado entre la C. VERONICA PEREZ 
MORALES Y ESTRELLA DEL CARMEN OLAN ALEJANDRO: * Plano de localización; 
TOriginal de certificado de no propiedad expedido por el Registrador Publico de! Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco. licenciado José Juan Alvarado Vaienzuela; * Recibo de 
pago emitido por la dirección de finanzas municipal a favor de Oían Alejandro Estrella 
del Carmen; * plano del localización del predio y tres traslados; con los que viene a 
promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD- 
PERPETUAM sobre el predio rustico ubicado en la Ranchería Occidente, tercera sección de 
este municipio, el cual consta de una superficie total de 00-04-05.11 hectáreas,(Cero 
Hectáreas. Cuatro aéreas. Cinco Centiáreas, once fracciones) con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 22.00 metros con MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ 
ALCUDIA; AL SUR: 22.00 metros con ABRAHAM TORRES GARCIA (Actualmente 
Venancia Castillo Díaz); AL ESTE 18.70 metros con MARIA TERESA RAMON ACOPA y al 
OErTE 19.20 metros con AIDE LLUVIA OLAN ALEJANDRO(actualmente Mark y Bessye 
González Oían y Oscar Corzo.

CUARTO. De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción I!, 755 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870. 901, 1319, 1320 y demás 
relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en la yía y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
604/2015. dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena 
dar vista al fiscal del Ministerio Púbiico Adscrito al juzgado. Registrador Público del 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y los colindantes;L-MARIA DEL CARMEN 
HERNANDEZ ALCUDIA. 2.-VENANCIA CASTILLO DÍAZ. 3.- MARIA TERESA RAMON 
ACOPA Y 4.- MARK GONZÁLEZ OIAN, 5.- BESSYE GONZÁLEZ OLAN Y 6.- OSCAR 
CORZO, todos con domicilio en: la Ranchería Occidente, tercera sección de este
municipio.de Comaicaico. Tabasco, para que dentro del término de TRES DIAS que 
computará la secretaria contados al día siguiente en que surta efecto la notificación del 
presente proveído manifiesten lo que a sus derechos convengan, de iguai manera se les hace 
saber que deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad, para los efectos de oír y 
recibir toda dase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista Fijada en los tableros de este H. Juzgado.

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el periódico oficial 
del estado y otro de mayor circulación en ¡a entidad, por tres veces de tres en tres días, 
-¡¡ense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio haciéndole 
saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá 
com parecer ante  este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS, contados a 
partir de la última oubiicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer constanea 
soore los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha para la testimonial.

SEXTO. Señala la promovente. como domicilio para oír y recibir citas y
aerificaciones el ubicado el despacho de abogados denominado “ CHAVEZ & SANCHEZ" 
Corporativo jurídico, ubicado en la calle José María Morelos numero 110. Coionia 
Centro, de esta ciudad de Comaicaico, Tabasco. a u to riza nd o  para  tales efectos a los 
licenciados SERGIO CHAVEZ APARICIO, JOSE MANUEL LOPEZ VELAZQUEZ.
ERNESTO ALONSO PERES JIMENEZ Y LUCHA JIMÉNEZ DIAZ; por lo que de
conformidad con ¡os numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada se tiene por 
hecha. Así mismo se tiene promovente designando como sus abogados patronos a los 
tres primero profesionistas: por lo que téngase por hecha la designación de abogados 
patronos a los profesionistas citados, en término de los artículos 84 y 35 de l C ó d igo  de  
Procedimientos Civiles en Vigor.

Hágasele saber a la promovente que se le concede el termino de tres días
hábiles, para que designe 3 un representante común, apercibido que de no hacerlo se le 
tendrá por nombrado ai primero de los citados.

SEPTIMO.- Toda vez que de la revisión al escrito inicial presentado por la 
promovente ESTRELLA DEL CARMEN OLAN ALEJANDRO, se desprende que no 
exhibe La Constancia de negativa de dominio dei inmueble de que se trata este 
procedimiento que debiera emitir el subdirector de Catastro Municipal: tal como lo 
establece el articulo 755 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado: en 
consecuencia, se ordena requerir al promovente. para que dentro del plazo de CiNCO 
DÍAS HABILES, contados a partir del día siguiente ai en que le surta efectos la notificación 
del oresente proveído, subsane tal omisión, apercibido que de no hacerlo se acordara lo 
conducente.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO HERIBERTO 

ROGELIO OLEDO FABRES, JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL. POR. Y 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ORALJA CASTRO 
SALAZAR, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

-----------------------------------------------------ALTTO COMPLEMENTARIO--------------------------------------
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A QUINCE (15) DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 
QUINCE (2015).

VISTO; La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO.* Tomando en cuenta los cómputos secretariales que anteceden, en el que 

se observa que el termino concedido al FISCAL DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO, AL 
INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO CON SEDE EN ESTA CIUDAD DE COMALCALCO, 
TABASCO, y colindantes MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ ALCUDIA, VENANCIA 
CASTILLO DIAZ, MARIA TERESA RAMON ACOPA, MARK GONZALEZ OLAN, BESSYE 
GONZALEZ OLAN Y OSCAR CORZO, para que manifestaran lo que a sus derechos 
conviniera y señalará domicilio en esta dudad para recibir citas y notificaciones, ha 
fenecido, sin que hicieran uso de este derecho; en consecuenúa, se les tiene por perdido 
tal derecho conforme a los numerales 90 y 118 del Código de Procedimientos Oviles en 
vigor, en el Estado, por tanto se señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones las listas que se fija en los tableros de aviso de este Juzgado, con 
fundamento a lo establecido en los artículos 135 y 136 del Código en cita.

SEGUNDO.- Únase a los autos el escrito presentado por el Licenciado SARGIO 
CHAVEZ APARICIO, Abogado Patrono de la Promovente, en el que solicita se le haga 
entrega de los edictos correspondientes.

CUARTO.- Como lo solicita el Abogado Patrono de la promovente, elabórense los 
edicto y avisos correspondiente y hágasele entrega de los mismos, para los tramites 
correspondientes.

CUARTO,- Atento a lo anterior, se ordena girar atentos oficios a las siguientes 
autoridades: Fiscal del Ministerio Publico Investigador, Receptor de Rentas de esta Dudad, 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez Primero 
Penal de esta Dudad, Juez Segundo Penal de esta Ciudad, Juez Primero Civil de esta 
Ciudad, Juez Segundo Ovil de esta Dudad, Director de Seguridad Publica de esta Dudad, 
oficial 01 del registro civil de Comaicaico, Tabasco, para que ordenen a quien 
corresponda fijen los avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, 
conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción II I dei Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.

QUINTO.- De igual forma Gírese oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta dudad, para que a la brevedad posible informe a 
este juzgado si: el predio rustico ubicado en la Ranchería Occidente, tercera secdón de 
este municipio, el cual consta de una superficie total de 00-04-05.11 hectáreas,(Cero 
Hectáreas, Cuatro aéreas, Onco Centiáreas, once fracciones) con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE 22.00 metros con MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ 
ALCUDIA; AL SUR: 22.00 metros con ABRAHAM TORRES GARCIA (Actualmente 
VENANCIA CASTILLO DÍAZ); al ESTE 18.70 metros con MARIA TERESA RAMON ACOPA y 
al OESTE 19.20 metros con AIDE LLUVIA OLAN ALEJANDRO (actualmente MARK Y BESSYE 
GONZÁLEZ OLAN Y OSCAR CORZO OLAN), pertenece o no ai fundo íeoai de este 
municipio.

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE.
ASI LO ACORDO, MANDA Y FIRMA EL CIUDAOANO LICENCIADO HERIERTO 

ROGELIO OLEDO FAR8ES, JUEZA DE PAZ, POR Y ANTE LA LICENCIADA MARIA DOLORES 
MENA PEREZ, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS DE LA MESA CIVIL CON QUIEN 
ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 

DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN 

CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. 

EN LA CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO, A LOS QUINCE (15) DIAS DEL MES DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE (2015).

A T E N T A M E N T E  

SECRETARIA JUDICIAL
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no - 4168 INFORMACIÓN AD-PERPETUAM

s e  c o m u n ic a  a l  p ú b l ic o  e n  g e n e r a l  q u e  e n  e l  e x p e d ie n t e  
NUMERO 587/2014. SE INICIO EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM, PROMOVIDO POR 
JESÚS FERRER RODRÍGUEZ, CON FECHA VEINTIOCHO DE ABR IL DEL 
PRESENTE AÑO, SE DICTO UN PROVEÍDO QUE COPIADO A LA  LETRA  
DICE:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDIC IAL DE COM ALCALCO, 
TASASCO. A VEINTIOCHO DE ABR IL DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS. El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JESÚS FERRER  

RODRÍGUEZ, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: copia simple 
ce solicitud de certificado negativo; original de certificado de no propiedad 
expedido por el Registrador Publico del Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco: copia simple de volante universal expedida por el Registrador Publico 
del instituto Registra! del Estado de Tabasco; plano original; copia simple de 
oficio SG/IRET/653/2014 expedida por la 'subdirección de catastro Municipal, 
del Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco; copia simple de 
constancia negativa de dominio expedido por !a subdirección de catastro 
Municipal, del Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco; y un 
traslado, con ios cuales promueve por su propio derecho PROCEDIMIENTO  
JUOfC IAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM , con la 
finalidad de acreditar la posesión que tiene sobre EL PREDIO RUSTICO  
UBICADO EN LA RANCHERIA ZA P O TA L PRIM ERA SECCIÓN  
PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE C O M ALCALC O , TABASCO, EL 
CUAL CONSTA DE UNA SUPERFICIE TO TAL DE 00-34-12.34 HAS., CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y CO LINDANCIAS; A L  NORTE 60.79 METROS  
CON SEBASTIANA CHABLE HERNÁNDEZ; A L-S U R : 61.50 METROS CON 
JOSÉ MANUEL TRUJILLO GARCÍA; 56.17 METROS CON DANIEL
OCHOA Y AL OESTE 56.00 M E I R g S ^ t ^ ^ t ó T A  ROMERO GONZÁLEZ.

SEGUNDO. De con fo rm ic fa^c^¿p^^^p f< ^Ip¿  1, 2, 24 fracción II, 755 y 
demás relativos del Código de en Vigor, 870, 901, 1319,
1320 y demás relativos del C ó d ig ^ * f i !^ / it§ ^ j^ ® 1̂ e le  da entrada a la solicitud 
en la via y forma propuesta, regístrese en el libro de
gobierne bajo el número que le aviso de su inicio a la H.
Superioridad. '

TERCERO. Como lo establece el'arf^DTo 1318 del Código Civil en Vigor, 
se ordena dar vista a! Agente del M inisterio Público Adscrito, Registrador 
Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y los colindantes 
SEBASTIANA C HASLE HERNÁNDEZ. JOSÉ M ANUEL TR U JILLO  GARCÍA. 
VIOLETA ROMERO GONZÁLEZ y DANIEL OCHOA. quienes pueden ser 
notificados en sus domicilios ubicados en la Ranchería Zapotal Primera 
Sección de esta Ciudad, para que dentro de! térm ino de TRES DÍAS que 
computará el secretario contados al día siguiente en que surta efecto la 
notificación del presente proveído manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar domicilio 
en el centro de esta ciudad, para los efectos de oir y recibir toda clase de citas y

notificaciones, caso contrario (as subsecuentes notificaciones le surtirán efectos 
por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado.

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el 
periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la Entidad, por tres 
veces de tres en tres días, fíjense los avisos en el tugar de costumbre y en el de 
la ubicación del predio haciéndole saber al público en general que si alguna 
persona tiene interés en el juicio deberá com parecer ante este juzgado a 
nacerlos valer en un término de QUINCE DIAS, contados a partir de la última 
publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer constancia  socre  
los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha para la 
testimonial.

QUINTO.. El promovente señala como domicilio para los efectos de oír /  
recibir citas y notificaciones el ubicado en el Despacho Jurídico marcado con el 
Numero 413 de Ja Calle Arista de la Colonia Centro de este Ciudad de 
Comalcalco, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados 
ROGELIO ACUÑA RUIZ y la C. H ILDA DEL CARMEN ZURITA ALME1DA, 
nombrando como su abogado patrono al licenciado ROGELIO  ACUÑA RUIZ. 
designación que se le tiene por hecha en término de los artículos 34 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE. CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, M ANDA Y FIRMA LA C IUDADANA LICENCIADA  

LJLJANA MARÍA LÓPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO  
JUDICIAL, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDIC IAL LICENCIADO  
ADALBERTO FUENTES ALBERTO, CON QUIEN LEGALM ENTE ACTUA, 
CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES  
CONSECUTIVAS. DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL  
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN C UALQUIERA DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO . EN LA CIUDAD  
DE COM ALCALCO TABASCO, A  LOS TRECE DIAS DEL MES DE JUNIO  
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

A T E N T A M E N T E
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AVIUD MANUEL LEÓN AVALOS 
P R E S E N T E

En el expediente 00321/2013, relativo al lu id o  Ordinario Civil de 
Acción Reivindicatoría promovido por José Antonio Villa García, en 
contra de Institución Sanearía denominada HSBC México, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC a 
través de quien legalmente lo represente, Diamantina Sánchez 
Rodríguez, Oscar Sánchez Sánchez, Aviud Manuel León Avalos,- 
Lázaro Sánchez Ramos, Isaías Hernández Hernández, Hilda 
Hernández Magaña y Glafiro de la Cruz Cruz, en veintiséis de mayo 
del año actual, tre in ta de abril del dos mil quince y diecinueve de 
jun io  del año dos mil trece, se dictaron unos acuerdos que copiado 
a la letra dicen:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, FRONTERA, CENTLA, 

TABASCO. VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL QUINCE.

VISTO. El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se 

acuerda.

ÚNICO. Por presentado al ciudadano José Antonio Villa García, 

con su escrito de cuenta, como lo solicita y en virtud de la revisión 

al punto segundo del auto de fecha tre inta de abril del dos mil 

quince, se asentó el nombre de Abíud Manuel León Avalos, siendo 

el correcto Aviud Manuel León Avalos, tal y como consta en la 

demanda inicial y en el informe rendido por el Inspector General 

Sergio G ilberto Guerra Pérez, en su calidad de Director General de 

la Policía Estatal de Camino de Tabasco, mismo que corre agregado 

a los presentes autos a foja quinientos noventa y siete a la 

quinientos noventa y ocho. En consecuencia téngasele por 

aclarando el nombre del demandado Aviud Manuel León Avalos, 

para todos los efectos legales a que haya lugar.

Así m ismo deberá adjuntarse copia del presente proveído al 

auto del tre inta de abril de dos mil quince.

Notifíquese Por lista y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma el Doctor en Derecho Jorge 

Guadalupe Jiménez López, Juez Civil de Primera Instancia, por y 

ante el licenciado Carlos Alberto Acosta Pérez, secretario de 

acuerdos, que certifica y da fe.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. TREINTA DE ABRIL 
DE DOS MIL QUINCE.

Visto el informe de la razón secretarial, se acuerda:

Primero: Se tiene al titu la r del juzgado exhortado con el 
cficio de cuenta, devolviendo el exhorto constante de diecisiete 
fojas sin diligenciar por los motivos expuestos en la constancia 
actuarial que lo integra, el cual se agrega a la presente causa para 
los efectos legales a que haya lugar.

Segundo: Toda vez que han sido recepcionados en este 
juzgado, los informes ordenados por auto de veintiséis de marzo de 
dos mil quince, de los cuales se advierte que en las dependencias a 
las que fueron solicitados los mismos, solo se encontraron dos 
registros de domicilio en el que pudiera habitar el demandado Abiud 
Manuel León Avalos, en los cuales según constancias actuariales de 
cuatro de febrero de! dos mil quince visible a foja seiscientos 
veintisiete de autos, así como la constancia actuarial de uno de abril 
del dos mil quince que corre agregada al cuadernillo de exhorto 
referido en el punto que antecede, no son los domicilios en donde 
habita actualmente el citado demandado; en consecuencia, como lo 
solicita la parte actora, se declara que ei demandado de referencia 
resulta ser de domicilio ignorado; en tal virtud, de conformidad car

el artículo 139 de las ley adjetiva civil en vigor, se ordena 
emplazar al demandado Abiud Manuel León Avalos, por 
medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de 
tres en tres días, en el periódico oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el estado, haciéndosele saber que 
deberá comparecer a este juzgado en un plazo de sesenta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación, a recibir las 
copias de la demanda y sus anexos debidamente selladas, 
cotejadas y rubricadas, para que dentro del plazo de nueve días 
hábiles, contados a partir del siguienté al en que comparezca o 
venza el plazo que se le concede para tal fin, produzca su 
contestación a la demanda, confesando o negando los hechos de la 
misma y expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y 
las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre 
los que no se suscite controversia y en caso de no contestar la 
demanda, será declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada 
la misma en sentido negativo.

Tercero. De igual manera deberá ofrecer las pruebas 
que estime oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para 
oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este juzgado, aún las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, en térm inos del 
numeral 136 del código de proceder en la materia.

Notifíquese por lista y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el doctor en derecho 

Jorge Guadalupe Jiménez López, juez civil de primera instancia 
de Frontera, Centla, Tabasco; ante el secretario jud icia l, licenciado 
Carlos Alberto Acosta Pérez, que certifica y da fe.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA, TABASCO. A 
DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE.

VISTO: La razón que antecede se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado el ciudadano José 

Antonio Villa García, con el escrito de cuenta y documentos que 
acompaña consistentes en: Doce escrituras, Un oficio, Diez planos, 
Un expediente, Un amparo, Un toca, Un cuadernillo y Diez 
traslados, con el cual promueve en la Vía Ordinaria Civil Juicio 
de Acción Reivindicatoría, en contra de la Institución Bancaria 
denominada HSBC México, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC a través de quien 
legalmenté lo represente, con domicilio para ser emplazado 
1 uIcio en la Avenida Paseo de la Reforma número 156, Tercer Pis; 
colonia Juárez delegación Cuauhtémoc, México D istrito Federal, con 
Código Postal 066000, asimismo en contra de la ciudadana 
Diamantina Sánchez Rodríguez, quien pueden ser notificada y 
emplazada a Juicio en ia calle 12 por 26 del Barrio de San Francisco 
en Campeche, Campeche; en contra del ciudadano Oscar Sánchez 
Sánchez, quien pueden ser notificado y emplazado a Juicio en la 
carretera 180 Villahermosa-Frontera, kilóm etro 68, Ranchería 
Carrillo Puerto Sur, Centla, Tabasco (casa color azul en la segunda 
curva, ó en el lugar donde se encuentre), en contra del ciudadano 
Aviud Manuel León Avalos, con domicilio para ser notificado y 
emplazado a Juicio en la calle Idelfonso Evia Ramón, sin número de 
la Villa Macultepec del Municipio de Centro, Tabasco, (entre las 
calles José Nicodemo y Ramón del Moral ó en el lugar donde se 
encuentre); en con contra del ciudadano Lázaro Sánchez Ramos, 
quien puede ser notificado y emplazado a ju ic io  en la calle Principal 
de la Villa Cuauhtémoc de esta Municipalidad ó Ejido la Montaña 
perteneciente a Villa Cuahutemoc Centla, Tabasco; en contra de 
Isaías Hernández Hernández, quien puede ser notificado y 
emplazado a ju icio en la entrada al Pozo Maneas 101 del Poblado 
Benito Juárez del Municipio de Centla, Tabasco, o en el lugar donde 
se encuentre; la ciudadana Hilda Hernández Magaña quien 
puede ser notificada y emplazada a ju ic io  en la entrada al Pozo 
Maneas 101 de! Poblado Benito Juárez del Municipio de Centla, 
Tabasco, o en el lugar donde se encuentre; y al ciudadano G la firo  
de la Cruz Cruz, con domicilio pare ser notificado y emplazado a 
ju icio  en la calle José Nicomedes Ramón, número 302 de vela 
Macultepec, del Municipio de Centro, Tabasco, de quienes reclama 
las prestaciones marcadas en los incisos a ), b), c), d), e ), f), g ), 
H), i) , J ), k ) y I) los cuales de conformidad con el articulo 9 ael
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Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se tiene por 
reproducidos como si a la letra se insertasen.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 848 Fracción ¡ 
850 y 8S2, 1295 y demás relativos del Código Civil Vigente en e' 
Estado, en concordancia con los numerales 1, 2, 3, 10, 15, 24
Fracción I, 55, 56 Fracción I y I I I ,  69, 70 Fracción I, 72, 203, 204, 
205, 206, 556, 557, 558, 560, 561, y 562 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, se da entrada a ¡a 
demanda en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este 
Juzgado bajo el número que le corresponda y dése aviso de su 
inicio al H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado.

TERCERO. Con fundamento a lo dispuesto por numerales 212 
y 214 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, 
con las copias simples de la demanda y anexos que acompaña 
debidamente selladas, rubricadas, notiflquese, córrasele traslado v- 
emplácese a ju ic io  a los demandados antes citados en los domicilios 
señalados por el prom overte, haciéndosele saber que tienen un 
term ino de nueve  días háb ile s , los cuales empezarán a correr a 
partir del día siguiente al en que sean legalmente emplazados a 
ju icio , por lo que en el momento de dar contestación a la misma 
deberán hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los 
hechos aducidos p o r.e l actor en su demanda, confesándolos o 
negándolos y expresando los que ignore por no ser propios. Cuando 
se refieran o aduzca hechos incompatibles con el referido por el 
actor se tendrá como negativa de estos últimos. El Silencio o las 
evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los 
que no se suscito controversia. Con fundamento en el artículo 135 
Segundo Párrafo de! Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, requiéraseles para que en el momento de dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, señalen domicilio en esto 
Ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercib id: 
que de no contestar la demanda y no señalar domicilio dentro del 
térm ino concedido, con Fundamento en el artículo 228 del Código 
Civil Vigente en el Estado, será declarado en rebeldía y en 
consecuencia, de conformidad con el articulo 229 Fracción I I  de la 
Ley antes invocada, se tenorá por contestada la demanda en 
sentido negativo y todas las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal se le hará por medios de listas fijadas en los 
Tableros de avisos de este Juzgado.

CUARTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por el 
prom overte se reserva de ser proveídas en su momento procesal 
oportuno.

QUINTO. Toda vez que los domicilios donde debe ser 
notificado y emplazados a. ju icio  los demandados, In s t itu c ió n  
B ancaria  d e n o m in a d a  HSBC M éxico, S oc iedad  A n ó n im a , 
In s t itu c ió n  de Banca M ú ltip le , G rupo  F in a n c ie ro  HSBC a 
tra v é s  de q u ie n  le g a lm e n te  lo  re p re s e n te , D ia m a n tin a  
Sánchez R od ríguez , A v iu d  M anue l León A va los y G la b ro  dé la 
Cruz Cruz, se encuentran fuera de esta jurisdicción de conformidad 
con los artículos 143 y 144 del Código Procesal Civil en vigor en el 
Estado, se ordena girar a te n to  e x h o rto  a los Jueces Competente 
de la Ciudad de México, D istrito Federal; Civil de Primera Instancia 
de Campeche, Campeche y Civil de Primera Instancia de Cent'o, 
Tabasco, respectivamente, para los efectos de que ordene a quien 
corresponda, notifique y emplace ju icio a los demandados, 
uuedando facultada la auroridad exhortada para proveer i: 
‘ endiente al perfeccionamiento de la diligenciación del exhorto.

Asimismo se les amplia por un term ino de c inco  días hábiles 
mas al exhortado en la ciudad de México Distrito Federa! er. razón 
oe la distancia y tres días mas a la exhortadada en la Cuma- de 
Campeche, Campeche en los mismos térm inos de u-.s n;. = a. qu= 
anteceden, lo anterior para contestar demanda de conform idad cor 
ei articulo 115 del código de procedimientos civiles en vigor en e! 
Estado.

SEXTO. Como lo solicita el prom overte  y con fundam ento en 
el numeral 209 fracción I I I  del Código de Procedimientos Civiles er, 
Vlaor del Estado de Tabasco, gírese atenta oficio con las inserciones 
necesarias al D irector del Institu to  Registral de! Estado de Tabasco, 
con domicihc, ampliamente conocido en la ciudad de Villahermosa 
Tabasco, para que se sirva a inscribí! la demanda presentada por el 
actor, corno una nota preventiva como medida de conservación de 
los bienes inmuebles materia de este litig io ; para que quedo corno 
oienes litiaiosos, los cuales son:

A ).- EL LECHUGAL ubicado en la Ranchería Francisco I. 
Madecc, de' Municipio de Cuntís. Tabasco con una superticte de 
i l 2 - 4 7- 7 l  Hectáreas, con ios siguientes linderos v colinaancias; AL

NOROESTE en 1420 metros con propiedad de José Antonio Villa
Garda y Manuel Rafael Villa Garda, AL SUR en 1600 metros con 
propiedad de Rafael Reyes y Ejido Definitivo Benito Juárez, AL 
ESTE en 825 metros con fracción donada a Manuel Rafael Villa 
Garda y AL SUROESTE en 659.20 metros con propiedad de 
Guillermo Hubner, mediante escritura publica número 7632 de 
fecha 24 de mayo de 1984, pasada ante la fé del Notario Publico 
Número 13 del Estado y que contiene dicha donación, escritura que 
fue Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio oe 
Tabasco, bajo ¡a siguiente nota de inscripción,. Villahermosa, 
Tabasco, a 26 de agosto de 1984, con el deposito de este duplicado 
presentado hoy a las 12:25 horas, se consumo la inscripción riel 
contrato de donación a titu lo  gra tu ito  a que se refiere, bajo el 
número 445 del libro general de entradas a folios del 1272 al 1274 
del Libro de Duplicados Volumen 44, quedando afectado por dicho 
contrato el predio número 11718 a folios 55 del Libro Mayor 
volumen 45.

B ).-  LA SU IZA , que por donación de fecha 24 de Mayo de 
1984, el señor Manuel Rafael Villa Garda, me dono una fracción del 
predio rustico de su propiedad, constante de una superficie 92-50- 
00 Hectáreas, ubicadas en la Ranchería Francisco I. Madero del 
Municipio de Centla, Tabasco, con los siguientes linderos: AL 
NOROESTE en 377.50 con pequeña propiedades, AL NORESTE en 
2,530 metros con resto del predio de Manuel Rafael Villa García, AL 
SURESTE en 354.50 metros con propiedad de doña Josefina García 
Hernández de Villa, y AL SUROESTE en 2,530.90 metros con 
propiedad de José Antonio Villa García, al que después nombraría 
como predio LA SUIZA, como consta con la escritura publica 
número 7633 pasada ante la fé del Notario Público Número 13 del 
Estado, de fecha 24 de Mayo de 1984 en el Volumen CV, que 
contiene dicha donación y que fue inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de Tabasco, con la siguiente nota de 
inscripción Villahermosa, Tabasco, febrero 3 de 1987,.- con el 
deposito de este duplico presentado hoy a las 09:00 horas se 
consumo la inscripción del acto term inación del derecho e usufructo 
y el contrato de donación pura a titu lo  g ra tu ito , a que se refiera 
bajo el número 65 del libro general de entradas fo lio del 206 al 210 
del libro de duplicado volumen 47, quedando afectado por dicho 
acto y contrato los predios número 1289 y 12487 a folios 195 y 74 
de los libros mayores volúmenes 5 y 48 respectivamente.

SEPTIMO. Es im portante hacerle saber a las partes que su 
problema se puede solucionar mediante la C O N C IL IA C IÓ N  que 
como alternativa tienen todas las personas para llegar a acuerdos y 
resolver sus conflictos medíante el dialogo; medio legal que perm ite 
solucionar el conflicto sin lesionar el derecho de las partes en litig io; 
siempre y cuando exista la voluntad y la intención de los 
involucrados en el procaso, quienes basados en las constancias que 
integran el expediente y con el auxilio con el Conciliador Judicial 
adscrito al Juzgado "quien les propondrá alternativas de solución al 
litig io" tendrán la opción de celebrar convenio conciliatorio mismo 
que se aprobará y elevará a la autoridad de cosa Juzgada; 
convenio que dara por terminada la instancia, sin necesidad de 
desahogar todas las etapas del proceso judicial.

OCTAVO. El prom overte  señala como domicilio para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones en la casa marcada con el 
número 601 de la calle Juan Aldama de la colonia Centro de esta 
Ciudad, autorizando parca tales a los licenciados Ed ison M ateos 
P ayró, Edison M a te o sp a y ró  O ropeza , M a rio  M ira n d a  V ice n te  y 
Lázaro García Chan y a la Pasante en Derecho M arice la  B e ce rril 
Á lva rez , designándolos como Abogados Patronos, de conformidad 
con el artículo 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor en el Estado, y realizada la búsqueda en los Libros de cédulas 
que se llevan en este juzgado se advierte que dichos profesionistas 
tienen debidamente inscritas sus cédulas profesionales en el Libro 
que se lleva en este Juzgado, mismos que se tienen como 
Abogados Patronos para ¡os efectos legales correspondientes.

Asimismo designan como representante común al licenciado 
Edison M a te o sp a y ró  O ropeza, nombram iento que se le tiene por
cocho ce cc rr-rm idad  con el numeral 74 de! código de proceder en 
a materia.

NOVENO. Dada la voluminesidad de las documentales, que 
fueron anexadas al escrito de demanda, se ordena form ar siete 
tomos, con los documentos, a partir del tomo dos al ocho, para el 
fací! manejo de! tomo uno en donde se agregaran las 
contestaciones ce demanda.
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Dalia  

Martínez Pérez, Jueza Civil de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, por y ante el secretario judicial licenciado G u ille rm o  
Chablé Domínguez, que certifica y da fe.

Estado, anunciándose por tres veces consecutivas de tres en tres 
días.

Lo que transcribo para su publicación del periódico oficial del 
Estado, como en uno de los diarios de m ayor circulación en el

A T E,N.T A M EJOCE 
SECRETARIO JUDICIAtrDE_AetÍERDOS

UC. CARLOS ACBERTO-ACOSTA PEREZ

No.-4135

JUICIO VÍA ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRAVENTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PARA NOTIFICAR A LA CIUDADANA SONIA D£ LOS ANGELES MARTÍNEZ 
DE RUBIO. DEMANDADA EN EL PRESENTE JUICIO. EL AUTO DE FECHA 
12/NO VIEMBRE/2013 Y SENTENCIA JNTERLOC UTOPIA DE VEINTINUEVE DE 
.Vi A YO DE DOS MIL QUINCE.

En el Expediente Número 166/2012. relativo al juicio VÍA ORDINARIO CIVIL DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, 
promovido por la Ciudadana MARÍA EUGENIA RIVERA VIRGILIO, per su propio 
derecho, en contra de la Ciudadana SONIA DE LOS ANGELES MARTÍNEZ DE 
RUEIO. se dicto un proveído y sentencia interlocutor^ que a la Ierra dicen:

SENTENCIA INTERLOCUTORIA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TARASCO. A VEINTINUEVE 
DE MA YO DE DOS MIL QUINCE.

Vistos para dictar resolución en los autos que integran el expediente numero 
166/2012. relativo al ju ic io  ordinario c iv il de cum plim iento de contrato Privado de 
promesa de compraventa, promovido por la ciudadana María Eugenia Rivera 

irg ilio . en contra de Soma de los Ángeles Martínez de Rubio, v: 
R E S U L T A N D O

1. Por escrito presentado en la Oficialía de Partes común 3 los Juzgados Civiles 
v Familiares el catorce de marzo de dos mil doce, remitido a este Juzgado por razón de 
turno el dia antes citado. María Eugenia Rivera Virgilio, promovía Juicio Crdinario Civil 
de Cumplimiento de contrato Privado de promesa de compraventa, en contra de Sema 
de los r-.ngeles Martínez de Rubio, con base en los hechos que nano / en los 
consideraciones de derecho que estimo aplicables.

2. De autos se advierte que se cumplieron con las formalidades esenciales del
procedimiento, conforme a lo establecido en los artículos 16. 24 fracción I. 2S fracción 
IV, 57 |J1 fracción III. 134, 203. 204. 205. 206. 213. 214. 215. del Código de
Procedimientos Civiles vigente del Estado, concediéndose a las partes el dere:ho ríe 
proponer su demanda, dar contestación a la misma, ofrecer pruebas y desahogadas, 
asi corno expresar sus alegatos verbalmente, la parte demandada omitio cor,testai la 
demanda, por consiguiente la titular de esta Judicatura considera que en eí presente 
asunto se han respetado en todo momento las garantías de audiencia, legalidad, 
debido proceso y segundad jurídica de los que intervinieron en este juicio, quedando 
satisfecho con ello las exigencias de los artículos 14

/  16 Constitucionales. Finalmente. $e cito a las partes para oír :a rescluciór; 
correspondiente, misma que hoy se pronuncia, n.

C O N S I D E R A N D O

!. Este ¡uzeado es competente cara onecer . resolver en si me •■eme m : ■ 
conformidad son los articules 15 1Ó 24 ;Yao;on ; ill 23 fracción i.  do . o í .-.- ■. 
Procedimientos Civiles en vigoi / 39 Je ¡a Ley Crgamoa dei Fccer Judicial del Esia.Jc

IL La actcra Mana Eugenia Rivera Virgilio, promovió juicio ordinario civil de 
cumplimiento Je contrato privado de promesa de compraventa, en contra de Sonia de 
los Ángeles Martínez de Rubio, a quien reclama las prestaciones contenidas en loe 
incisos del a? al f) de su escrito inicial de demanda, mismos que por economía procesal 
=e tienen poi reproducidos como si a la letra se insertaran, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 9 del Codigo de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado

Para ello se fundó en los hechos que en lo sustancial expone: ‘'...Que ella es 
propietaria del predio rústico ubicado en la Ranchería Anacleto Canabal Tercera 
Sección. Centro, Tafcasco. constante de una superficie de 7,791.312 metros 
cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias que cita en su punto uno 
Je hechos, mismas que aquí se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertaran, por economía procesal y para los erectos legales 3 que haya lugar, que el 
siete Ce marzo de oes mil ocho, celebro contrato privado de promesa de compraventa. 
:on la hoy demandada, con respecto al bien antes citado, siendo el precio de la 
operación la cantidad de 35^90,000.00 '.cinco millones setecientos mil pesos 00/100 
moneda nacional), el cual seria cubierto en tres pagos, pero la demandada no cumplió 
con ninguna de las fecnas de pagos estipuladas, no obstante que le requirió 
personalmente ¡os pagos, por lo que el treinta de jumo dos mil once, le solicito la 
demandada que modificaran los plazos de pago, para realizarlos anualmente, a lo cual 
accedió, pero a pesar eiio tampoco cumplió en ios términos convenidos, de igual forma 
pactaron en dicho contrato que la falta de cumplimiento generaría una renta de 
5 i 50.000.00 cíente cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), por cada mes de 
atraso, y a pesar de los requerimientos extrajudiciales que se le han efectuado, se ha 
negado a cumplir con !c  pactado en el contrato de compraventa, razón por la cual se 
vio en la imperiosa necssidaG de promover el presente juicio...’

A ,a demandada Sonia de os Angeles Viatiinez de Rubio, al no haber dado 
contestación a a demanda nstaura en su contra, se le tuvo por perdido ese aerecho.

III. Antes de entrar al estudio y valorización de las pruebas aportadas únicamente 
por la parte actora. esta juzgadora con las facultades que !e confiere la ley. procede a 
estudiar en primer termino, si el emplazamiento que se le hizo a la demandada Soma 
de 'os Angeles Martínez de Rubio por edictos cumple con iodos y cada uno de los 
requisitos que para el caso señala ei artículo ’ 39 fracción II de la norma aplicable al 
caso.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio emitido por nuestro más alto 
tribunal de ¡a nación que al rubro se lee.

- .EMPLAZAMIENTO. ES DE ORCEN PÚBLICO Y SU ESTUDIO ES DE 
OFICIO. La falta de emplazamiento o su verificación en forma contraria a las
disposiciones aplicables es la violación procesal de mayor magnitud y de carácter más 
grave puesta que da erigen a la emisión de las demás formalidades esenciales del 
inicio, esto es. .mposibiiito al demandado para contestar la demanda y. por 
■ ::r yiouienn.- .r • • i cL ;o -:' los resecciones y defensas a su alcance: ademas, se te 
;vr.a de! •'oi-r-o- a 3 \-s-m  ¿y qrj¿ -¡crediren sus defensas ei/'epcio.'*es y
a cponefB- s a q-*r.; ; j  * ont) adecir las probanzas rendidas por ¡a parte actcra y.
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finalmente, a formular alegatos y ser notificado oportunamente del fallo que en el 
proceso se dicte La extrema gravedad de esta violación procesal ha permitido la 
consagración del criterio de que el emplazamiento es de orden público y que los 
Jueces están obligados a investigar de oficio si se efectuó o no y sí. en caso afirmativo, 
se observaron fas leyes de la materia. Séptima Epoca. Instancia: Tercera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. 163-168 Cuarta Parte. Tesis: Página: 195...',

IV. Del estudio realizado a las publicaciones que hizo la actora mediante el diario 
Avance Tabasco Informa, tenemos que dichas publicaciones no cumple con lo 
dispuesto por el numeral 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el estado, veamos por qué.

De una correcta interpretación a lo que dispone el numeral en comento tenemos 
que. procede la notificación por edictos:

"l. Cuando se trate de personas inciertas;
"li. Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora [...]
En los casos de las dos fracciones que preceden, los edictos se publicarán por 

tres veces, de tres en tres dias. en el penódico oficial y en uno de les diarios de mayor 
circulación local.

De lo anterior se desprende lo siguiente:
* Proceden las notificaciones por edictos, entre otros, cuando se trate de 

personas inciertas y cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora.
En los dos casos señalados la publicación de los edictos se hará por tres veces, 

"de tres en tres días'' en el periódico oficial y en un diario de mayor circulación en el 
estado.

En base a lo anterior se tiene que la publicación de los edictos se debe hacer por 
tres veces, de fres en tres días, ha de interpretarse en el sentido de que hecha la 
primera publicación del edicto en el periódico oficial y en el diario local, la siguiente 
habra de realizarse al tercer día hábil de aquélla; esto es, deberán transcurrir dos dias 
hábiles entre el primer día de su publicación y la subsecuente fecha en que se realice, 
para que precisamente ésta se cumpla en el tercer día. Lo anterior es así. toda vez que 
la letra del citado dispositivo legal no permite suponer que los tres días a que se alude, 
deban considerarse como et plazo que debe existir en días hábiles entre una y otra 
publicación, pues en tal caso dicha forma de cómputo llevaría a que la publicación se 
hiciera en el cuarto dia contado a partir de la publicación previa y no en el tercero.

Lo anterior no acontece en el caso a estudio, toda vez que la primera publicación 
que hizo la actora en el Diario Avance Tabasco Informa, fije el diecinueve (19) de junio 
de dos mil catorce, que fue un jueves y la segunda publicación el veintitrés del mes y 
año en cita, que fue un lunes, de lo anterior tenemos que entre la primera y segunda 
publicación no mediaron dos días hábiles, toda vez que solo medio un día hábil que fue 
el viernes, puesto que los otros dias fueron sábado y domingo, los cuales son 
¡nhábiles, es decir, para que la segunda publicación fuera hecha correctamente, el 
actor debió hacerla el martes veinticuatro de junio de dos mil catorce, pues así 
hubieran transcurrido dos días hábiles, entre la primera publicación y la segunda, que 
en el caso serian los días viernes y lunes.

Por lo tanto, al no haber sido realizadas las publicaciones en la forma antes citada, 
lo que procede en el caso a estudio es declarar nulo la diligencia de emplazamiento 
que se llevo a efecto por edictos, a la hoy demandada Sonia de los Angeles 
Martínez de Rubio.
Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencial, emitido por nuestro 
más alto Tribunal de la Nación, que al rubro se lee.
' .NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas 
cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben 
publicarse por tres veces "de tres en tres dias" en el Boletín Judicial y en el 
penódico ¡oca! que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres dias" 
dete interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente. Ello es asi, porque dicha expresión únicamente señala cuándo 
deten realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre 
ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente 
en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres dias", ya que si se afirmara 
que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día. en 
contravención a la regla prevista en el precepto citado. Ademas, si la intención del 
legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, asi lo 
habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 def Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los días 
hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Época. Instancia: 
Primera Sala.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII. Abril de 2008.
Tesis: 1a./J. 19/2008 
Página: 220.. '.

En consecuencia, una vez que cause ejecutoria ¡a presente resolución, se ordena 
realizar de nueva cuenta el emplazamiento de la demandada Sonia de los Ángeles 
Martínez de Rubio, en los términos ordenados mediante el auto del trece de 
noviembre de dos mil trece, debiéndose para ello cumplir con los requisitos antes 
citados.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo dispuesto por los 
numerales 14 y 16 Constitucional. 127 y 324 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor.

R E  S U E L V E

PRIMERO. Este Juzgado es competente.
SEGUNDO. Por las razones señaladas en el considerando IV de esta resolución, 

se declarada nulo el emplazamiento que se llevo a efecto por edictos, a la hoy 
demandada Sonia de los Ángeles Martínez de Rubio.

TERCERO. En consecuencia, una vez que cause ejecutoria la presénte 
resolución, se ordena realizar de nueva cuenta el emplazamiento de la demandada 
Sonia de los Angeles Martínez de rubio, en los términos ordenados mediante el auto 
del trece de noviembre de dos mil trece, debiéndose para ello cumplir con los requisitos 
antes citados.

CUARTO. Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno que 
¿e lleva en el Juzgado y. en su oportunidad, archívese el presente asunto como 
totalmente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A S í: INTERLOCUTORIAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIÓ, MANDA Y 

FIRMA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JANET RODRÍGUEZ 
LÓPEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

AUTO DE FECHA 13/11/2013

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO, A TRECE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL TRECE.

Vistos, en autos el contenido de la razón secretarial se provee:
ÚNICO. Por presentado el licenciado JOSÉ LUIS PEÑA HERNÁNDEZ 

abogado patrono y representante común de la parte actora, con el escrito de cuenta, 
como lo solicita y toda vez que de los informes rendidos por diversas dependencias, 
manifestaron no tener dato alguno en sus archivos de fa ciudadana SONIA DE LOS 
ANGELES MARTÍNEZ DE RUBIO, asi como del informe rendido por la Directora 
Gañera! del Instituto Registral del Estado de Tabasco. se advierte que el domicilio que 
esta proporciona, obra constancia por la fedataria judicial de haberse constituido en el 
-jornicilio que la citada dependencia señala;

En consecuencia, de conformidad con el artículo 139 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, y en términos de lo ordenado en el auto 
•;le inicio del quince de marzo de dos mil doce, emplácese a la ciudadana SONIA DE 
LOS ANGELES MARTÍNEZ DE RUBIO, por medio de EDICTOS que se expidan y 
publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del 
Estado. así como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editan en esta 
Ciudad.

Se hace saber a la ciudadana SONIA DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ DE 
RUBIO, que debérá presentarse ante este juzgado a recoger las copias del traslado 
•dentro del término de CUARENTA DÍAS HÁBILES contados a partir de la última 
publicación de los edictos, asimismo se le hace saber que se le concede un término de 
NUEVE DÍAS HÁBILES para contestar la demanda, empezando a correr dicho 
término, al día siauiente de vencido el término para recoger los traslados.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL. JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
POR Y ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO JESÚS 
MANUEL HERNANDEZ JIMÉNEZ. QUE CERTIFICA. AUTORIZA Y DA FE.

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACION POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL 
ESTADO. ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 
ESTA ENTIDAD, DADO -  LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 
QUINCE. EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ASTADO DE 
TABASCO
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 261/2015 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO  
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR MANUEL REYES PEREZ, CON FECHA ONCE 
DE JUNIO Y VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL QUINCE, SE DICTARON DOS 
PROVEÍDOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO D IS T R IT O  JU D IC IA L  De NACAJUCA, TABASCO; 
REPÚBLICA, M EXIC AN A, A ONCE DE JU N IO  DEL ANO  DOS M IL  Q U IN C E.

Ú N IC O . Se tiene por presentado al C. MANUEL REYES PÉREZ, m ediante el cual viene a dar 
cum plim iento al requerim iento que se le h ide ra  en proveído del cua tro  de ju n io  del arto actual, dentro 
del té rm ino  que se le concedió, ada ra  y señala que el dom icilio  correcto de los colindantes del predio 
rustico, ubicando en el Poblado de Tucta de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, son al NORTE con el 
señor T R IN ID A D  DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, quien vive en la caite principal del Poblado Tucta a un 
costado de la iglesia Católica de dicho Pablado; al SUR el colindante IG IN IO  ROMÁN HERNÁNDEZ, 
tiene su d om id lio  en la calle las Rosas del Poblado tucta ; al ESTE colinda con el señor SEGOVIO  
HERNÁNDEZ IS ID R O , con dom id lio  en la Caite las Rosas del Poblado Tucta; a l OESTE colinda con 
FACUNDO R A M ÍR EZ JIM EN EZ con dom icilio am pliam ente conocido en la Calle Tuxtepec de este 
Municipio, a un costado de la agencia del M inisterio Público; así m ism o autoriza al C. M IG U EL ÁNGEL 
M A R TÍN E Z ROMAN para que a su nombre reciba citas y notificaciones.

Consecuentem ente, túrnense los presentes autos a la actuaría Judicial adscrita a este juzgado, 
para que realice la notificación a los colindantes, en té rm inos del auto de in icio de fecha veinte de 
mayo del año actual, así como el presente proveído.

NOTTFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA L IL IA N A  M A R IA  LOPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ 
DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 
D O R IA  IS A B E L  M IN A  BOUCHOTT, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.___________

AUTO DE IN IC IO
V ÍA  DE PR O CEDIM IENTO  J U D IC IA L  NO CONTENCIOSO. 

D IL IG E N C IA S  PE IN F O R M A C IO N  P E _D O M IN lQ ,

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIM O SEXTO D IS T R IT O  J U O IC IA L  DE NACAJUCA, TABASCO, 
REPÚBLICA M EXIC AN A, A VE IN TE  DE MAYO DEL AÑO  DOS M IL  QUINCE.

V ISTO S; La razón secretarfdl, se acuerda:
P R IM ER O .- Se tiene por presentado al ciudadano M ANUEL REYES PÉREZ, con su escrito 

Inicial de demanda y docum entos anexos consistentes en: ‘ Orig inal de Contrato de Donación, 'C op ia  
simple de Manifestación Catastral, “ Orig inal de plano, ‘ Orig inal de Certificado de no Propiedad del 
Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio, ‘ Oficio de Catastro Original, con los cuales viene a 
prom over PR O C ED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO CONTENCIOSO D IL IG E N C IA S  DE IN FO R M A C IO N  DE 
D O M IN IO , para acreditar el pleno dom inio de un predio rú s tic o , ubicado en el P o b la d o  T u c ta  de 
este m unicipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 3 7 -3 4 -7 S -2 0  h a s , (T R E IN T A  Y SIETE  
HECTAREAS, TR E IN TA  Y CUATRO AREAS, SETENTA Y C IN C O  CENTIAREAS, VE IN TE  
FRACCIO NES), localizado bajo las siguientes medidas y colindancias, al NORTE: en 6 3 9 .0 0  metros 
con T R IN ID A D  DE LA CRUZ HERNANDEZ; al SUR: en 1 5 1 .0 0  m etros con H IG IN IO  ROMAN  
HERNANDEZ; al ESTE: en 9 3 9 .0 0  m etros con SEGOVIO HERNANDEZ IS ID R O ; y al OESTE: en 
9 5 2 .0 0  m etros con FACUNDO RAM IR EZ LOPEZ.

SEGUNDO.- Con fundam ento en los artículos 877 ,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I, 
131S y demás rela tivos del Código C ivil; en concordancia con los num erales 710, 711, 712 y 755 del 
Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estada se da entrada a las presentes 
diligencias en la vía y form a propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese 
en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, desé aviso de 
su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al M inisterio Público adscrito a este Juzgado la 
in tervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conform idad con los artículos 139 y 75S fracción I I I  del Código de 
Procedim ientos Civiles en  v igor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se 
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un 
diario de m ayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villaherm osa, Tabasco; así com o  ta m b ié n  
sa f í je n  A v is o s  en los lu g a re s  p ú b lic o s  m á s  c o n c u rr id o s  en  e s ta  c iu d a d , como son los tableros 
de avisos de! h . Ayuntam iento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Transito. Juzgado 
• jv ii de pnm er a instancia; Juez Penal de Primera Instancia, Dirección de Segundad fu o iic v . asi como 
Mercado Público y Agencia del M inisterio Publico Investigador por ser ¡os lugares públicos mas 
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicac.ón del predio ocr conducto ae a  
Actuaría Judicial; haciéndose saber ai público en general, que si aiguna persona tiene interes en este 
ju ic io , deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer.en un te rm ino  de QUINCE OLAS contados 
a p a rtir  de la ú ltim a puoiicación que se realice, para que quien se crea cgh m ejor derecho comparezca 
ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y nocifiquese al Ins titu to  
Registra! del Estado con sede en el m unicipio de Jalpa de Méndez y con dom icilio  am pliamente 
conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trám ite  que guardan las presentes 
diligencias de inform ación de dom inio, prom ovido por M ANUEL REYES PEREZ, a fin de que en un 
plazo de TRES DÍAS m anifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para 
que señale dom icilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y rec ib ir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalm ente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conform idad con les artículos 136 y 137 del 
la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

Q U IN TO .- Ahora bien, tom ando en cuenta que el dom icilio del In s titu to  Registral del Estado se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apovo en los artículos 119, 143 y 144 del Código de Proceder 
en la Materia, con los insertos necesarios y por Jos conductos legales pertinentes, g íre s e  a te n to  
e x h o r to  a la  Jueza de  Paz de  la  C iudad  de Ja lp a  de M éndez, Tabasco , para que en auxilio a las 
labores de este Juzgado, se sirva no tifica r este proveído y em plazar al In s titu to  Registral del Estado 
con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la notificación 
ordenada, con la súplica, de que tan p ronto sea en su poder dicho exhorto  lo mande a diligenciar en 
sus térm inos a la brevedad posible y devolverlo bajo la m isma circunstancia, quedando facultado para 
acordar promociones tendientes a la d iligenaación de lo ordenado.

SEXTO.- Hágase del conocim iento a los colindantes del predio m otivo de estas diligencias la 
radicación de esta causa para que de conform idad con la fracción II I  del artículo 123 del Código de 
Proceder en la Materia dentro del té rm ino  de TRES DÍAS m anifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga a quien se le previene para que señale dom icilio para los efectos de oír, rec ib ir citas y 
notificaciones en esta cabecera m unicipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalm ente, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conform idad con los artículos 136 
y 137 de! la Ley antes invocada.

Quienes resultan ser T R IN ID A O  DE LA CRUZ HERNANDEZ, H IG IN IO  ROMAN  
HERNANDEZ, SEGOVIO HERNANDEZ IS ID R O  y FACUNDO R A M IR EZ LOPEZ, quienes pueden ser 
notlficaoos personalmente en ei m ismo lugar de la ubicación del predio, es decir en el P ob la d o  T u c ta  
de e s te  m u n ic ip io  de  N a ca ju ca , T abasco .

SÉPTIM O .* Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testim oniales que ofrece la 
prom ovente hasta en tan to  se dé cum plim iento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este 
mismo auto, acorde a lo estipulado por el te rcer párrafo del articulo 1318 del Código C ivil vigente en el 
Estado.

OCTAVO.- Téngase a la parte  actora, señalando como dom icilio para oír y recibir, citas, 
notificaciones en las oficinas de la C .C .I., ubicada en  la c a lle  G u ille rm o  P r ie to  n ú m e ro  10 d e  ed ta  
C iudad de N a ca juca , Tabasco .

De igual forma _ autoriza para rec ib ir citas y notificaciones al licenciado JOSE DE LOS 
SANTOS HERNANDEZ PÉREZ, a quien además nombra como su A b o g a d o  P a tro n o , por lo que con 
fundam ento en los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le 
tiene por reconocida ta l personería, dado que su cédula profesional, se encuentra debidam ente inscrita 
en el libro de registro que para tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTIPIQ UESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA L IL IA N A  M A R ÍA  LÓPEZ SOSA, JUEZA DE 

PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 
D O R IA  ISABEL M IN A  BOUCHOTT, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (24) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A 
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE 
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

A T E N T A M E N T E .
i„A RPr PFTAPTñ ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZGADO DE~P^DÉ~rTA6AJUCA, TABASCO.

LIC . p O R IA  IS A ^E L ^M lN
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No.-4136

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN DE USUCAPIÓN
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro.

Constructora F Y P, S.A. de C.V., 
a través de quien legaimente la represente:
A donde se encuentre.

Que en e! Expediente 137/2015, relativo al ju ic io  Ordinario Ovil de 
Acción de Usucapión, promovido por la ciudadana Concepción Noemí Arjona 
Pinzón, por su propio derecho, en contra la persona Jurídica Colectiva 
Denominada CONSTRUCTORA F Y P, S.A. DE C.V., o quien legalmente la 
represente; con fecha diecinueve de marzo y ocho de jun io  de dos mil quince, 
se dicto un auto de inicio y un, mismos que copiados a la letra establecen lo 
siguiente:

AUTO DE INICIO DEL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA; TABASCO. 

DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.

Visto. El estado procesal que guarda la causa, se provee:

Primero. Por presente • ia ciudadana Concepción Noemí Arjona 

Pinzón, por su proj?k\derecho, cqt\su escrito de cuenta y anexos.

Cor/ q ^ ^ ^ m ^ ^ ^ u i c i o  Ordinario Civil de Acción de 

Usucapión, en/corW/^ter¿Éac.ttáé«na Jurídica Colectiva Denominada

Constructora 17 y RZ' 

quien se le reclama’ 

con el inciso la), del

3 en quien legalmente la represente; a 

iento de las prestaciones marcadas 

\demanda, las que por economía

procesal se tienen reproducidas en eke auto como si a la letra se

insertaran. \

Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18,

24, 28 fracción IV 203, 204, 205, 206, 209, 211, 213, 214 y demás 

relativos y aplicables dei Código de Procedimientos Civiles en vigor, así 

como los numerales 877, 878, 901, 902, 903, 907, 924, 933, 936, 937, 

938, 939, 940, 941, 942 /943 , 944, 949, 950, 1151 y 1152 y demás 

relativos de! Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y 

forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno 

respectivo con e! número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la

Superioridad.

Tercero. Con las copias de ia demanda y documentos anexos, 

debidamente sellados y rubricados, córrasele traslado y emplácese a juicio 
a la parte demandada, para que dentro de! plazo de nueve días hábiles, 

contados a partir del día siguiente ai que surta efectos la notificación de! 

presente auto, de contestación a la demanda instaurada en su contra, 

rerlnéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el 

actor en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que 

ignore por no ser propios; y hágasele saber que cuando aduzca hechos 

incompatibles con los referidos por e! actor, se les tendrán como negativa 

de éstos últimos, pero el silencio y las evasivas harán que se tenga por 

admitidos los hechos sobre los que no se suscito controversia.

De conformidad con el artículo 228, 229 fracciones I y II y 136 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, prevéngase al demandado, que 

para el caso de no contestar la demanda instaurada en su contra, se les 

■declarara en rebeldía / se les tendrá por contestada ia demanda en

sentido afirmativo.

Requiérase a la parte demandada para que al momento de 

producir su contestación a la demanda, señalen domicilio y persona para 

recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que, conforme a las 

reglas generales deban hacérsele personalmente, se le harán por lista 

fijada en los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en la 

entidad.

Cuarto. Las pruebas que ofrece el actor, se reservan para ser 

proveídas en su momento procesal oportuno.

Quinto. Señala la promovente como domicilio para oír, recibir 

citas y notificaciones, el ubicado en la calle Rosales número 203, 

despacho 5, de la colonia Centro, de esta Ciudad de Villahermosa, 

Tabasco; autoriza para los mismos efectos y recibir documentos a los 

ciudadanos Christian Antonio Hernández León, Martha Doris León López y 

Rosa Cristel! Herrera Hernández, de conformidad con el artículo 138 de! 

Código de Procedimientos Oviles en vigor.

La ocursante designa como su abogado patrono al licenciado 

Christian Antonio Hernández León, en virtud de que el citado profesionista 

tiene registrada su cédula en el libro que para tal efecto se lleva en este 

Juzgado, designación que se le tiene por hecha para todos los efectos 

legales y se le reconoce personalidad con dicho carácter, de conformidad 

con ios numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Sexto. Como lo peticiona la parte actora, y con apoyo en lo 

numerales 209 fracción II I del Código de Procedimientos Oviles en vigor 

en el Estado, en relación con ios artículos 1292 y 1303 de) Código Civil 

vigente en la entidad, se decreta como medida de consecración la 

inscripción preventiva de la demanda; por lo que, gírese atento oficio al 

Instituto Registral del Estado de Tabasco, para que inscriba preventiva la 

demanda en los libros respectivos de esa dependencia a su cargo, 

debiéndose anexar al oficio a girar copias debidamente certificadas por 

duplicado de la demanda de que se trata, haciendo constar que el 

inmueble motivo de este proceso se encuentra sujeto a litigio, lo anterior 

para que se conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero 

adquirente del predio motivo de la presente litis.

Haciendo del conocimiento que del predio y su inscripción 

son los siguientes: el inmueble ubicado en la calle Laguna del Corcho A 

lote 11, manzana 1, def fraccionamiento Laguna de esta Ciudad de 

Villahermosa, Tabasco;. constante de una superficie de 122.50 metros 

cuadrados, con las siguiente medidas y colindancias, ai Norte 7 metros 

con la calle Laguna del Corcho A; al Sureste 7 metros con propiedad 

privada; al Este 17.5 metros con lote número 12; al 'Oeste 17.5 metros 

con lote número 10.

Séptimo. Ahora :bieR/yytóda vez que la parte actora refiere 

ada Constructora F y P, S.A. de 

C.V., o quien legalmenté-f&Árepíésentíe;! es de domicilio ignorado, esta

que la persona Jundfca CóIecJtó.Dééómln¡

juzgadora estirWa perJirienteTécá^j'Infórrnes a efectos de localizar un 

posible domlcil¿¡ de dicbós:d¿mandados, 'con fundamento en lo dispuesto
í  '  ipor el articulo 1070 del Codigo de Comercio en su párrafo segundo y 14 /

16 Constitucional, gírese atento oficies al;

Teléfonos de México S.A. de C.V., Gerencia Comercial 

(TELMEX): con domicilio en Avenida 27 efe Febrero, número 1414 de la 

Colonia e! 'Águila" en Villahermosa, Tabasco, dirigido al Ing. Jesús
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Comisión Federal de Electricidad V -F -E ): con domicilio en la 

Calle Pedro C  Colorado y Allende en Villahermosa, Tabasco.

Instituto Mexicano deJ Seguro Social (I.M.S.S): con domicilio 

en la Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad.

Secretaria de Relaciones Exteriores Delegación de Tabasco, 

con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad.

Servicio de Administración Tributaria Delegación de Tabasco, 

con domicilio ampliamente conocido en esta Oudad.

Para que informen si en su base de datos aparece registrado 

el domicilio de la persona Jurídica Colectiva Denominada Constructora F v 
P, S.A. de C.V., o quien legalmente la represente; y en caso de aparecer 

los proporcionen; para tal fin se les concede un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al en que reciban los atados oficios; 

apercibidos que de no hacerlo se les aplicara en su contra la medida de 

apremio consistente en una multa de $1.000.00 (mil pesos 00/100 m.n) 

de conformidad con el articulo 1067 de Código de Comercio en vigor.

Se les hace del conocimiento a las citadas dependencias, 

que este juzgado tiene su domicilio en Avenida Gregorio Méndez sin 

número, frente al Recreativo de Atasta, edificio que ocupan los Juzgados 

Oviles y Familiares.

Octavo. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 

Constitucional, que prevé mecanismos alternativos de solución de 

controversias; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, 

concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, 

para ello se les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante 

este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con la conciliadora 

adscrita a esta secretaría, a fin de que dialoguen respecto a sus 

propuestas, con la orientación de la profesionista mencionada.

NOTTFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi' lo proveyó, manda y firma la Licenciada Norma Lidia Gutiérrez García, 

Jueza Segundo Ovil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 

Centro, por y ante la Secretaria Judicial Licenciada Martha Patricia Gómez 

Tíquet, que autoriza y da fe.

AUTO DEL OCHO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE JUNIO 

DE DOS MIL QUINCE.

Visto: En autos el contenido de la razón secretarial, se provee.

Primero. Téngase al licenciado Christian Antonio Hernández León, 

con su escrito de cuenta y en virtud que la parte demandada es de 

domicilio ignorado; de conformidad con el articulo 139 fracción II del 

Código de Procedimientos Oviles vigente, practíquesele el emplazamiento 

por edictos, los que deberán publicarse en e! Periódico Oficial, y en uno de 

los diarios de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días, y 

hágasele de su conocimiento al demandado Constructora F Y P, S.A. de 

C.V., que tiene un plazo de treinta días hábiles contados a partir del día 

siguiente a la última publicación, para que comparezca ante este Juzgado 

a recoger el traslado de la demanda; y vencido ese plazo empezará a 

correr el término de cinco días, para contestar la demanda instaurada en 

su contra, tai / como se encuentra ordenado en el punto tercero de! auto 

de inicio de diecinueve de marzo de dos mil quince, debiendo realizar la 

publicación de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 v 115 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, es decir dichas publicaciones 

deberán de realizarse en día hábil, y entre una y otra publicación deben 
mediar dos días hábiles, v ¡a siguiente publicación se realizará en un 

tercer día hábil.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia.

"Epoca: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de 

Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Ovil Tesis: la./J. 19/2008 

Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 

DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 

FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. CÓnforme a dicho precepto legal, tratándose de 

personas inciertas c/de  domicilio se ignore, procede la

notificación por edi¿tcé> publicarse por tres veces "de

tres en tres díasH/én y pn el periódico local que indique

el Juez. Ahory tres en tres días" debe

interpretarse en el s e n tK E ^ ^ ^ y ft^ r íre ! cada una de las publicaciones 

deben mediar/dos días hábiles, para que la siguiente publicación se 

realice al te rc ir día hábil siguiente. Ello As así, porque dicha expresión 

únicamente Jeñala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin 

predsar los díAs^qüe han de mediar entre ̂ la s . Sin embargo, ese dato 

puede determinarse a partir de! mandato consistente en que la 

publicaaón deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara 

que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría ai cuarto 

día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, 

si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones 

mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, 

como lo hizo en ei artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben 

transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS.

Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, 

ambos en Materia Ovil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive 

Ileana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por 

la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de 

febrero de dos mil ocho."

Segundo. En consecuencia se requiere a la parte actora para que 

a la brevedad posible realice las gestiones necesarias para la realización 

del emplazamiento por edictos a la contraria, en los términos del auto 

¡nidal y de lo acordado en este proveído, debiendo cumplir con las 

formalidades que exige la ley.

Notifíquese por Lista y Cúmpfase.

Lo proveyó, manda y firma la Licenciada Norma Lidia Gutiérrez 

García, Juez Segundo Ovil de Primera Instancia del Pnmer Distrito 

Judicial de! Centro, por y ante la secretaria judicial la Licenciada Martha 

Patricia Gómez Tíquet, que autoriza y da fe.

Por mandato jud icia l y para su publicación en el periódico o fida l y en 
uno de los diarios de mayor circulación que se edite en esta dudad, publíquese 
el presente edicto por tres veces de tres en tres días, se expide el presente
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n o , 4154 INFORMACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO

C. P U B L IC O  EN G E N E R A L  P A R A  SU C O N O C IM IE N T O . ANTE EL LICENCIADO W ENCESLAO GONZALEZ SUAREZ, SECRETARIO
JUDICIAL CON QUIEN CERTIFICA, ACTÚA Y DA FE,

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL 223/2013, RELATIVO AL JUICIO 
DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN AD-PERPETUAM REÍ MEMORJAN, PROMOVIDO POR 
GRACIELA JIMÉNEZ CHAN, EN FECHAS DIECISIETE DE JUNIO DE DOS 
MIL QUINCE Y VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, SE 
DICTARON DOS AUTOS QUE COPIADOS ÍNTEGRAMENTE A LA LETRA 
ESTABLECEN:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO JUDIC IAL DEL ESTADO. 
EMILIANO ZAPATA, TARASCO, A DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL 
QUINCE.

V is tos , La cuenta secretarial. se acuerda:
Prim ero. De la revisión a los autos, se advierte que el escrito de solicitud 

recibido el veintiuno de octubre de dos mil trece, mismo que dio inicio al 
expediente en que se actúa, fue signado por GRACIELA JIMENEZ CHAN, de 
igual manera se observa que en el auto de inicio de fecha veinticinco de 
octubre de dos mil trece, se tuvo a GABRIELA JIMENEZ CHAN, con su escrito 
y anexos, por promoviendo Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Información Ad-Perpetuam Rei Memorian, persona que resulta 
ser distinta a G R AC ÍE IA  JIMENEZ CHAN, quien fue la que solicitó dichas 
diligencias.

También es de tomarse en consideración que la finalidad que persigue 
GRACIELA JIMENEZ CHAN, con las presentes diligencias es acreditar que ha 
tenido en posesión el predio ubicado en la calle coral, lote 49, manzana 26, 
perteneciente a la colonia el Píearal o poblado Emiliano Zapata, Tabasco, 
constante de una superficie de 330 31M2 (trescientos treinta punto treinta y 'un 
metros cuadrados); y siendo e! auto de inicio con el que se inicia todo proceso, 
en el cual se ordena entre otras cosas notificar a todos los interesados que 
pudieran tener interés en la litis con la petición del promovente. para que 
puedan comparecer al procedimiento y oponerse al mismo si así conviene a 
sus derechos; es necesario que el mismo cumpla con todas las formalidades, 
como lo es en el caso que nos ocupa, hacerles saber el nombre correcto de la 
persona que solicita las Diligencias de Información Ad-Perpetuam Rei 
Memorian.

En tal virtud, y para no violentar la garantía de audiencia prevista en el 
numeral 14 de la Carta Magna, y en pleno respeto a las garantías judiciales 
previstas en e! articulo 3 1 de la Oorwención Americana sobre Derechos 
Humanos, he in fo rm id a d  cor, ei anicuio 236 dei Código de Procedimientos 
Caviles -.n vigor se regulariza e\ orocedimiento. y como consecuencia; se 
corrige el auto de inicio de fecna veinticinco de octubre de dos mil trece 
únicamente respecto al nombre de ¡a promovente. en tal virtud, el nombre 
córreme de la promovente es GRA.CIELA JIMENEZ CHAN, y no GABRIELA 
JIMENEZ CHAN

Quedando insubsistente ei punto segundo del auto de fecha cuatro de 
diciembre de dos mil trece.

Segundo. Atento a ío anterior, se ordena notificar al Agente dei 
Mimsteno Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de !a 
Propiedad y ae! Comercio de esta Ciudad, asi como a los colindantes del 
predio motivo de estas diligencias, DERVIUA LANDERO CABRERA, ELiDE 
PÉREZ GUTiERRFZ y JUAN JESUS HERNANDEZ LAYNES, asi como dar 
amDlia publicidad a las presentes di ‘generas en los términos precisados en los 
cuntes tercero v cuarto del auto de *'echa veinticinco de octubre de dos mil 
trece.

Tercero. S
G R A^'E  - L  ^  
e cm r '
SU ,v ; .

a n te c td r hu 
que ofrece

tiene ocr prescmaao al apocado patrono de la promovente
: /  CHAN, con sr. escote ce cuenta, por exhibiendo los

■; u .............. y :c- E-up-ir. v en Avance chismes que
.c:..' ........... c jooroaoo en ios puntos que

r 4 .mn: -o  . 13r a señalar ¡as techa para ia testimonial

: n a l m ::n te y  c u m f l a .s e

A -Z Ú  ■- "M A  LA* AAZihCIACA LICIA PRIEGO 
: e. .■•A'V , ;V . -  „Ab ; Ri i ü  JU ü lU -^L , POR Y

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSOS DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACION AD PERPETUAM REI MEMORIAM.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO, A  VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.

VISTOS: La cuenta secretarial que antecede, se acuerda.
1o, Por recibido y agregado a autos el escrito de la cuenta secretarial 

presentado por GABRIELA JIMÉNEZ CHAN, y anexos consistentes en; 
Original de ia nulificación y manifestación catastral, expedidas por ei Tec. 
Guillermo Antonio Brown Valenzueia, Subdirector del Departamento de 
Catastro de la Dirección de Finanzas municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional; Original de un contrato de cesión, posesión y dominio de fecha 
veintiocho de noviembre de dos mil diez, expedido por los dirigentes de la 
comisaría ejidal; Original de un piano, del mes de diciembre de dos mil once, 
respecto de un predio urbano, con una superficie de 330.31 M2, ubicado en la 
calle Coral, sin número iote 49, manzana 26, perteneciente a la colonia “El 
piedral” de Emiliano Zapata, Tabasco; Original del oficio 
MEZ/DFM/DC/239/2012, de dieciocho de diciembre de dos mil doce, suscrito 
por el Jefe del Departamento de Catastro, dirigido al Titular del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, mediante e! cual 
informa que se encontró en el padrón catastral un predio urbano con superficie 
de 330,31 M2, a nombre de GABRIELA JIMÉNEZ CHAty; Original del 
certificado expedido por el Titular del Registro Público de la Propiedad de esta 
ciudad. Licenciado ALFREDO CAMILO CABRERA GORIA, de fecha dieciséis 
del mes de enere de dos mil trece; per ’ medie dei cual promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSOS DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACION AD-PERPETUAM REI MEMORIAN, respecto al predio urbano 
ubicado en la calle coral, Iote 49, manzana 26, perteneciente a la colonia El 
Piedral o poblado Emiliano Zapata, Tabasco, constante de una superficie de 
330.31 M2 (trescientos treinta punto treinta y un metros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 9.20 mts con calle Coral; al 
SUR: 8.90 mts con lote 30, propiedad de DERVILIA LANDERO CABRERA; al 
ESTE; 35.75 mts con lote 50, propiedad de ELIDE PÉREZ GUTIERREZ, y al 
OESTE; 38.60 rnts con lote 48, propiedad de JUAN JESÚS HERNÁNDEZ 
LAYNES

2T- De conformidad con los artículos 836. 877, 889, 890, 900, 901, 
902 936, S33, 933, 940. 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código 
Civil en relación con tos numerales 16, 24, 28 fracción lli, 457 Fracción VI, 
710, 7 11. 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. 
Supencndad.

3C Hágasele saber las pretensiones dei promovente de cuenta, ai 
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público 
de la Propiedad y dei Comercio de esta Ciudad, así como a los colindantes de
dicho predio DERVILIA LANDERO CABRERA, ELIDE PÉREZ GUTIERREZ y 
JUAN JESUS HERNÁNDEZ LAYNES, con domicilio ampliamente conocido en 
'a colonia El Piedral de esta ciudad, para que dentro del término de c inco  días 
háb iles contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente 
notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de igual manera, se les hace saber ai Registrador y los colindantes 
que cederán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir 
tocia Lase de cuas y no:ííicac,ones. caso contrario 'as subsecuentes 
mvLonom-'es A  sv '-m n  erarme por '"m?; fijada en ios '-ablercs de este K. 
Juzgado ce ecmorniia^o cor, ei articulo 136 del Código ce Procedimientos 
Civües en vigor.

A: De conformidad con lo establecido en el articulo 755 fracción ¡II. en 
re!ac:cr  con e.\ numem^ 138 fracción '¡i del Codlgo Procesal Civil ambos
zo rm - : r  L ~ : r : :~Lrueze o¡ presente proveído en ei Ponóoicc Oficial
de; EsL-.ior r un un.. no periódicos de los de mayor Circulación estatal, tales



8 DE JULIO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 25

como sugerencia: “Avance” , “Tabasco Hoy” , “Presente” o “Novedades de 
Tabasco” , o “Tabasco al Día” a elección dei promovente, por tres veces de 
tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de 
costumbre de esta Ciudad, como son; Mercados público, central camionera. 
Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente dei Ministerio 
Público, Juzgados Mixto y de Paz, Receptoría de Reñías, Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntam iento Constitucional, 
Biblioteca Municipal, y en el lugar donde se localiza el bien motivo.de este 
proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene 
interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del término de qu ince  días háb iles contados a partir del 
siguiente de la última publicación que se realíce, debiendo ia Actuaría adscrita 
a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

5°. Gírese atento oficio al Presidente Municipal de! H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del térm ino de tres  días 
háb iles contados a partir del día siguiente al en que reciba este oficio, en 
términos del numeral 123 fracción III de! Código de Procedim ientos Civiles en 
vigor, informe a este Juzgado, si el predio que se encuentra ubicado en la en la 
calle coral, lote 48, manzana 26, perteneciente a la colonia El Piedra! o 
poblado Emiliano Zapata, Tabasco, constante de una superficie de 330.31M2 
(trescientos treinta punto tremía y un metros cuadrados), con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 9.20 mts con calle Coral; ai SUR: 8.90 
mts con lote 30, propiedad de DERVILIA LANDERO CABRERA; al ESTE: 
35.75 mts con lote 50, propiedad de ELIDE PÉREZ GUTIERREZ, y a! OESTE: 
38.60 mts con lote 48, propiedad de JUAN JESÚS HERNÁNDEZ LAYNES, 
objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo legal.

6o. De igual forma, remítase oficio al D elegado Esta ta l de ia 
Secretaría  de la R eform a A graria  del Estado, con domicilio ubicado en 
avenida Paseo Usumacinía, número 1029, colonia Linda Vista, de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, anexando copia debidamente certificadas de la 
demanda y documentos anexos para efectos de que dentro del término de 
CINCO DÍAS HÁBILES, el cual empezará a correr a partir del siguiente de ¡a 
recepción del presente oficio en el cual deberá informar a este Juzgado, 
contados a partir de! día siguiente al de la recepción deJ oficio correspondiente, 
informe a este Juzgado, si el predio urbano ubicado en la calle coral, lote 49, 
manzana 26, perteneciente a ía colonia El Piedral o poblado Emiliano Zapata, 
Tabasco, constante de una superficie de de 330 31M2 (trescientos treinta 
punto treinta y un metros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: A L  NORTE: 9.20 mts con calle Coral; a! SUR: 8.90 mts con lote 
30, propiedad de DERVILIA LANDERO CABRERA; al ESTE: 35.75 mts con 
lote 50, propiedad de ELIDE PÉREZ GUTIERREZ, y al OESTE: 38.60 mts con 
lote 48, propiedad de JUAN JESÚS HERNÁNDEZ LAYNES, 
PERTENECIENTE A TIERRAS EJIDALES, FORMA PARTE DE ALGÚN 
EJIDO O ES UN BIEN PROPIEDAD DE LA NACIÓN SUJETO A LA 
NORMAS DEL DERECHO AGFIARIO, lo anterior, para poder estar en 
condiciones de decidir sobre la competencia de este Juzgado, conforme lo 
establece el artículo 16 de! Código Procesal Civil vigente en el Estado: 
asimismo se adjunta copia del plano del predio antes descrito.

7o. Por otra parte, de la revisión al escrito iniciai de demanda, se 
advierte que la promovente GABRIELA JIMÉNEZ CHAN, no exhibió constancia 
expedida por la Oficina de Catastro, donde informe que el bien inmueble no 
forma parte de otro bien de dueño cierto, de conformidad con el numeral 755 
párrafo segundo de! Código de Procedimientos Civiles en vigor, por lo que se 
requiere a la promovente para que en un término de cinco días hábiles 
contados a partir dei día siguiente de la notificación del presente auto, exhiba 
aicha constancia; advertido que de hacerlo se continuará con e! procedim iento 
hasta su conclusión.

8o. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones el ubicado en la calle M iguel,Hidalgo número 34, entre las 
calles Ignacio Allende e iturbide, colonia Centro de esta Ciudad de Emiliano 
Zapata, Tabasco; y autorizando para recibirías a los Licenciados JOSÉ 
RA.MÓN SOLANA PEÑA, ANTONIO POTENCIANO LIZCANO y GIBRAN 
JOSÉ AYSA MARIN, designando como abogado patrono ai segundo de los 
mencionados; asimismo se requiere al promovente para que por su conducto 
le haga saber al profesionista ANTONIO POTENCIANO LIZCANO, y 
comparezca ante esta autoridad a registrar su cédula profesional en el libro de 
registre que se lleva en este Juzgado, y pueda fungir como abogado patrono 
en la presente causa civil: lo anterior, de conformidad con los artículos 84 y 85 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO MAESTRO EN 

MEDIACIÓN GENARO GÓMEZ GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO 
DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CIUDADANA AVELINA RAMOS 
HUERTA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN, 
QUE SE EDITE EN LA ENTIDAD, SE EXPIOE EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE.
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No.-4128 AVISO NOTARIAL

'a & m & n , '{¿ ¿ ¿ v w e x ,

AVISO NOTARIAL

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 26 Y DEL PATRIMONIO

INMOBILIARIO FEDERAL

CALLE PRIMAVERA # 103, COL. ATASTA, C.P. 86100 

VILLAHERMOSA, TABASCO.

TEL. 3-15-56-42, 44 Y 45

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 680 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO, HAGO DEL CONOCIMIENTO, QUE 

POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO (11,895) ONCE MIL OCHO CIEN TO S N O VEN TA Y CINCO, 

VOLUMEN NUMERO (265) DOSCIENTOS SESEN TA Y CINCO, DE FECHA VEIN TITR ÉS  DE JUNIO

DEL AÑO DOS MIL QUINCE, PASADA ANTE LA FE DE LA SUSCRITA NOTARIA; LA SEÑORA M ARÍA  

ELENA ESCAM ILLA M ÁRQUEZ, INICIO EL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 

BIENES DE LA EXTINTA SEÑORA MARÍA ESTHER M ÁRQUEZ GALLEGOS; ACEPTANDO EL CARGO DE 

ALBACEA Y EJECUTO RA TESTAM EN TARIA, MANIFESTANDO QUE PROCEDERÁ A FORMULAR EL 

INVENTARIO DE LEY.
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No.- 3994

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO.

C. I VAN DE JESUS LAINES LANDERO.

En el expediente 153/2015, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DECLARACION DE AUSENCIA, promovido por KARELY SANCHEZ 
SANCHEZ, se dictó un proveído con fecha veintiuno de abril del dos mil quince, que copiado a 
la letra dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MEXICO, VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE.

VISTOS. Lo de cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada KARELY SANCHEZ SANCHEZ, por su 

propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos, copla certificada del acta de 
matrimonio número 00047, con fecha de registro 21 de agosto del 2009, a nombre de IVAN 
DE JESUS LAINES LANDERO y KARELY SANCHEZ SANCHEZ, expedida por el Oficial 01 
del Registro Civil de esta ciudad, copia certificada del acta de nacimiento número 63, con 
fecha de registro 02 de febrero de 1991, a nombre de IVAN DE JESUS LAINES LANDERO, 
expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de esta ciudad; copia certificada del acta ce 
nacimiento número 01951, con fecha de registre 13 de noviembre de 1992, a nombre de 
KARELY SANCHEZ SANCHEZ, expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de la ciudad'de 
Tenoslque. Tabasco, copia certificada del acta de nacimiento número 0037/, con fecha pe 
registro 13 de julio del 2012, a nombre de IVAN DE JESUS LAINES SANCHEZ, expedida 
por el Oficial 01 del Registro Civil de esta ciudad, copia ceriiticada del acra de nacimiento 
número 00366, con fecha de registro 14 de julio del 2010, a nombre de INGRID DE JESUS 
LAINES SANCHEZ, expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de esta ciudad, constancia 
de derechos de fecha treinta de marzo del año dos mil quince, expedida por el licenciado 
JUAN JOSE DE LA FUENTE ZAMUDIO, Registrador Integral, Delegación Tabasco, recibo Je 
impuesto vehicular estatal con folio número 1263867, factura de autos nuevos B3600069E5. 
expedido por la FORD de Tabasco, recibo numero LB20990622, de fecha 18 de marzo del 
2014, expedido por la Secretaria de Hacienda de Catazaja, Chiapas, factura de autos nueves 
B3600513S9, expedido por FORD de Tabasco,'con los cuales promueve PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DECLARACION DE AUSENCIA.

SEGUNDA. Atendiendo a! punto que amecede y con fundamento en los artículos 
28, 2C5, 487. 710, 711, 712, 749 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada 
a la solicitud en la vía y forma prouestas; en consecuencia fórmese expediente regístrese cu 
el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a ;a R 
oüpenoridad. Así mismo désele intervención al Ministeno.PúoTco Adscrito al Juzgado.

TERCERO. Tomando en consideración que antes de realizarse la declaración ae 
ausencia os necesario citas al ausente acorde con lo previsto por el dispositivo 7AS de le

Legislación Adjetiva Civil en vigor, cítese a IVAN DE JESUS LAINES LANCERO, mediante 
edictos que deberán ser publicados en el periódico Oficial de!'Estada y en un diario de mayor 
circulación.de esta ciudad, en virtud ds que el último domicilie dei presente ausente fue c! 
ubicado sn el Ejido La Pita sin número perteneciente a este Municipio de Emiliano Zapata, 
Tabascc, durante TRES MESES con intervalo de QUINCE DÍAS haciéndole saber la petición 
de declaración de ausencia de IVAN DE JESUS.LAINES LANDERO, promovido por KARELY 
SANCHEZ SANCHEZ, para que se apersone al présente juicio a hacer valer sus derechos, 
advertido que en caso de no comparecer por si o por apoderado legitimo ni por medio de tutor 
o pariente que pueda representarlo, se procederá a! nombramiento de representante cctifoi me 
a las reglas del Código Civil dei Estado.

QUINTO. Así también se reservan Sé proveer los informes solicitados per la 
pro.movente, hasta en tanto se hagan las publicaciones correspondientes y venza el ,niazo. ■
' ‘ ' 'SEXTO. El promoverte señala cono domicilio jiara los efectos de cú citas' v
notificaciones, el ubicado en la callé Lagunas de lía Delicias; aolcnia Bajo Usumacinta ternera 
etapa, de esta ciudad, ¡casa verde ccn Jos pinos ai fa ite  sitúaos.frente' ai pjr,Á':e;.y 
designando para tales efectos a ios licenciados. GABRIEL'/SANCHEZ UÁAÁRAZ y JESUS 
CHAÑ LOPEZ; y designando como su apoderado patrono en el presente óu a al primero de 
los mencionados, con fundamento en los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
'ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES MESES CON INTERVALO DE 
QUINCEDIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE MAYOR
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Gobierno del Tabasco
Estado de Tabasco cambia contigo

~2S DE N O V IEM BR E, CO NM EM O R AC IÓ N  DEL D ÍA  IN TE R N A C IO N A L  
D E L A  E L IM IN A C IÓ N  D E  LA V IO LENCIA CONTRA LA M U IE R "

El P e riód ico  O fic ia l c ircu la  los m ié rco les  y  sábados.

Im preso  en la D irecc ión  de Talleres G rá ficos  de la S ecretaria  de A d m in is tra c ió n , b a jo  la 
C oord in a c ió n  de la  D irecc ión  General de A su n to s  Ju ríd ico s  y  de A cce so  a la In fo rm a c ió n  
de la Secretaría de G obierno.

Las leyes, decre tos y dem ás d isp o s ic io n es  su p e rio re s  son  o b lig a to r ia s  po r el hecho  de 
se r pub licadas  en este periód ico .

Para cua lqu ie r ac la rac ión  acerca de los  d o cu m e n to s  p u b lica d o s  en e l m ism o, fa v o r d»  
d ir ig irs e  a l inm ueb le  ub icado  en la ca lle  N ico lás  B ravo  Esq. José  N, R ovixesa # 359, 1o 
piso zona Centro o a los te lé fon o s  13 i 47-32,312-72-78 do VSilahermosa, Tabasco.


